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G O B I E R N O  D E LA NACI ON
MINISTERIO DE 

LA GOBERNACION

O R D E N  de 26 n o v iem bre  de 1945 

por la que se aprueba el Reglamento y  
E sta tu tos provisionales del Consejo 
General de Auxiliares Sanitarios y de 
Colegios P rovinc iales, respectivament e, 
así como los Estatutos del Consejo de 

Previsión y So corros M utuos .

lim o. S iv : La -Base 3 4 de la J.ey de 
Sanidad Nacional de ?5  de noviembre <ás 
1944, dispone q u e^ n  cada provincia habrá 
qn Colegio Oficial de Auxiliares S anita
rios. que acoja en su seno a ‘P ractican 
tes, C om adronas y E nferm eras titu la
das.

C u rsad as que  fueron en su d ía  las 
oportunas órdenes p a ra  que tal acopla
m iento pudiese 'tener una  efectividad 
real, y siendo preciso reg lam en tar el 
funcionam iento de las tres R arnas que 
in teg ran  la denom inación de  A uxiliares 
Sanitarios dentro dal seno colegial,

E s te  M inisterio , previo inform e favo
rable del C onsejo 'Nacional de »Sanidad, 
h a  renido por conveniente ap robar el 
R eglam ento  y ¡Estatutos provisionales 
del Consejo G eneral de Auxiliares Sani
tarios y de los Colegios Provinciales, res
pectivam ente, así con 1 o los Estatutos- del 
Consejo de Previ don y Socorros M utuos 
de los m ism os que a continuación se 
inserta.

1L 0 com unico a  V'. I. p a ra  su conoci
m iento  y efectos oportunos.

D ios guarde  a  V. I. m uchos años. .. 
M adrid, 26  de noviem bre de 1945.

P E R E Z  G ON ZALEZ 

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

REGLAMENTO DEL CONSEJO 
GENERAL DE COLEGIOS OFI
CIALES DE AUXILIARES SA

NITARIOS DE ESPAÑA

TITULO PRELIMINAR
A rtículo i.° El Consejo G eneral de 

Colegios Oficiales de A uxiliares S an ita 
rios de E spaña es el O rgan ism o supe
rior de  las profesiones A uxiliaras .Sani
tarias. *

Art. 2 ,0 Como corporación oficial 
única rep resen ta tiva  de la Clase, esta rá  
in teg rada  con carác te r obligatorio por 
todos los Colegios Oficiales de España', . 
quiénes, con 'carácter preceptivo, habrán 
de cum plir todas las disposiciones em a
nadas del Consejo, con él que  m an ten 
drán la o p o rtuna  relación «de jerarqu ía  
y disciplina.

TITULO PRIMERO  

D el objeto y fin es del Consejo G enera l 
de C olegios O ficia les de A uxiliares 

S an itarios

A rt. 3 .0 Es función que corresponde, 
con carác te r exclusivo al C o n se jo :.

a) R epresen tar a  los Colegios OTicia. 
les, conjunta o separadam ente, an te  los 
O rganism os del E stado  y dem ás Auto
ridades defendiendo sus intereses y de
rechos y apoyando sus aspiraciones.

b) Proponer las Ju n tas  directivas de 
los Colegios Provinciales a Ja Dirección 
G eneral de Sanidad.

c) Resolver las propuestas q u e 'h ag an  
los Colegios Provinciales para constitu ir 
los. Delegados- com arcales.

d) Resolver igualm ente los recursos 
de alzada que los Colegios form ulen con
tra  los acuerdos de las Jun tas  de los Co
legios respectivos, así como las consultas 
que se eleven por los Colegios.

e) Intervenir en -fias incidencias que 
pueden surgir entre Colegios o entre és
tos y las autoridades san itarias, locales o 
provinciales, en m ateria  que afecte .ún ica 
y exclusivam ente a la C lase de Practi
cantes, M atronas y Enferm eras.

í) E m itir inform e o consulta d e  las 
Autoridades sanitarias o de otro orden,

de soc iedad o entidades de la n a turaleza 
que lucren, relacionadas con ¡la profesión.

g) E ditar un Boletín en el que >e re
coja y publiquen trabajos do caráciér 
científico, profesional y legal de interés 
para la Clase al que estarán  suscritos 
todos los.A uxiliares Sanitarios colegiados 
en E spaña.

h) Aprobar los presupuestos brdiriaG 
riof y extraordinarios de los Colegios 
Oficiales, los que deberán ser exam ina
dos y aprobados antes del ¡>o de diciem
bre de cada año.

i) Aprobar las cuotas ordinarias que 
J o s  Colegios acuerden percibir y las in
corporaciones a cada Colegio. Las ordi
narias no podrán ser inferiores a cinco 
pesetas m ensuales por colegiado,

i) F isca liza r. las cuentas generales del 
año anterior de cada Colegio, las que 
estos deberán elevar al Consejo dentro 
del mes de enero.

k) Inspeccionar, cuando lo estimen 
por conveniente o a requerim iento de ¡as 
autoridades san itarias, el funcionamiento 
y gestión de los Colegios, adoptañdo las 
medidas que estim en convenientes; el 
Consejo G eneral, podrá cargar los gastos 
de la Inspección al Colegio respectivo.

I) R ealizar cuan tas gestiones sean 
necesarias para fom entar el espíritu de la 
Oíase, despertar el sentido profesional y 
recabar de las Autoridades cuantas me
didas sean conducentes a la elevación 
y m ejora de la profesión, tanto  en el as
pecto social como moral, profesional V 
económico.

II) Velai: por que el intrusism o no ten
ga lugar entre las profesiones auxiliares • 
sanitarias, reprimiendo con toda energía 
•la introm isión de unas profesiones en 
otras. A tal efecto existirá el celo de los 
Consejeros provinciales. , '

Art. 4 .0 El Consejo organizará y di
rigirá úna Sociedad de Previsión y So
corros en fávor de los-A uxiliares sanita
rios, inválidos o ancianos, sus viudas v 
huérfanos, ya qon los medios que los pro
pios Colegios aporten o por concierto de 
E ntidades aseguradoras.

Art. 5 .0 Como Corporación con per
sonalidad jurídica, podrá el Consejo com
parecer ante toda oíase de Autoridades 
v O rganism os, incluso an te  loá Tribuna
le s  de cualquier orden y .jurisdicción, a
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cuyo fin el Presidente otorgará los correspondientes 

 mandatos en nombre del 
Consejo. 

T IT U L O  SEG U N D O

Del funcionam iento del Consejo

Art. 6.° L a  Dirección del Consejo s?- 
f rá asum ida por una Ju n ta  integrada 

por un Presidente, un S e c re ta ria  un T e
sorero, un Contador y ocho Vocales. Su 
nombramiento será hecho libremente por 
la Dirección General de Sanidad, entre 
A lfo liares Sanitarios colegiados, si bien 

'd o / d e  ilos Vocales deberán ostentar- el 
título do  M atrona y otros dos el de En- 

• fer meras.
Art. 7 .04 IEI Consejo funcionará en . 

Pleno y el Com ité E jecu tivo  permanente. 
E ste  lo constituirá el Presidente, Secre
tario general, Tesorero y Contador, que 
necesariam ente estarán en posesión del 
título de Practicantes.

Art. <S.° Para el estudio e informe de 
los asítntos de competencia del Cítase- 
jo, éste podrá designar Com isiones o 
ponencias entre los miembros del mismo.

Con carácter perm anente, la Secreta
ría estará integrada por tres Secciones: 
i.° P ractican tes; 2'A M atronas y > °  E n 
ferm eras. C ada una de -ellas tram itará 
los asunto* correspondientes a Ja  pro
fesión a que está afectada a trávés de 
la .Secretaría General «leí Consejo.

Art. 9-° E l Consejo en pleno se re
unirá con carácter obligatorio todos los' 
meses, ¡previa citación hecha#por el Pre
sidente, A on cqj'áctcr extraordinario 
cuando lo estim e conveniente, en cuyo 
momento el C om ité E jecutivo  dará-cuem  
la de su gestión. t

Art. 10. El Com ité Ejecutivo, encar
gado de cum plir y hacer cumplir los 
acuerdos del Consejo,: se reunirá al me
nos una vez por sem ana. L a s  resolucio
nes \jue se adopten se? consignarán en 
el Libro de Actas. *’

Art. l i .  Será función deil Presidente.: 
ostentar la he presen tawón del Consejo 
ante las Autoridades y O rganism os pú
blicos o privados, otorgar y conferir la 
representación ’ del Conseja a ia v o r  de 
Procuradores y Letrados y cuantas son 
propias del cargo inherente a la función 
directora de la Corporación, velando por 
el m as exacto cum plim iento de todo lo 
prevenido en este Reglam ento y en la 

/ legislación sanitaria.
E l Consejo en Pleno designará entre 

los Vocales uno - que, como 'V icepresi
d en te , • sustituya al Presidente en i!os;. c a 
sos de enferm edad o. ausencias.

Art. 12. E l  Secretario general tendrá 
•como fu n ció ii: el firm ar ..y llevar la do
cumentación* de Secre taria ; L ibros de 
A ctas; redactar la M em oria a n u a l; cui
d a r 'y  v igilar la  buena m archa de la  Ofi
cina y dependencias. del Consejo, nom
brar. sustitu ir y destituir al personal 
subalterno y auxiliar con el visto bueno 
del Presidente. Como Secretarios adjun. 
tos actuarán un Vocal M atrona y un 
Vocal E n ferm era ; que tendrán a su car
go la  tram itación de los • asuntos de la 
Sección a que pertenecen, despachando 
directam ente, con él Secretario general. .

Art. 13. Será misión del T eso rero ;

custodiar los fondos, hacer los pagos y 
cobros, llevar ]a contabilidad y fichero 
de los Colegios, redactar las cuentas y  
presupuestos anuales-.

Art. 14. Será misión del C ontador:
Inspeccionar la Contabilidad del Conse
jo y  sustituir al Tesorero en ausencia 
o ‘‘ enfermedad, dando cuenta al Com ité 
Ejecutivo de su actuación,

Art. 15. Los .Vocales se encargarán
de las Com isiones o Secciones que se 
distribuyan J qs  apuntos del*. Consejo e  in. 
form arán por escrito cuando lo solicite 
el Presidente.

T IT U LO  T E R C E R O  

Del régim en económico

Art. 16. Constituirán los fondos del
C onsejo :

a) L as  cuotas ordinarias que los C o
legios O ficiales satisfagan  con carácter 
obligatorio por cada colegiado, la que 
no podrá ser inferior a c in co ' pesetas 
anuales. D ichas cuotas deberán ser in- 
gresádas orí la T esorería del. Consejo por 
trim estres, juntam ente con' la cantidad 
de una peseta mensual en* concepto de 
suscripción a la  R evista profesional por 
cada Colegiado.

b) ¡Los ingresos que produzca el «Bo_ 
letín Oficial» del Concejo.

c) L as  cuotas extraordinarias que se 
acuerden por el Consejo, previa auto
rización de la Dirección General de Sa
nidad.

d) Donativos y . legados.
e) El ¿o por 100 de las m ultas im 

puestas a los Colegios como corrección 
disciplinaria. Ei otro 50 por 100 ingre
sará en el Consejo de Previsión y So
corros Mutuos.

f) El 50 ¡por 190 de Jo que se recau- 
r de por el sello que con carácter obliga

torio haya de ponerse en los documen-
• tos expedidos por los Cplegios o el Con

sejo. E l otro 50 por 100 quedará a fa
vor del Consejo de Previsión.

Art. 17. Los Colegios O ficiales se ha7 
rán cargo de la .habilitación de los A uxi
liares San itarios titulares a partir de 
¡primero de enero de 1945. Del prem io 
de habilitación que se obtenga destina
rán el 50 por 100 para el Consejo de' 
Previsión y  Socorros Mutuos^ rem itien
do trim estralm ente las liquidaciones al 
Consejo General.

Los C olegios que opten por conferir 
la habilitación a los a c tu a le s ‘ H abilita
dos habrán de entregar igualm ente él 
50 por 10b del prem io que perciba el H a
bilitado al Consejo General.

Art. iS. Consejo form ulará anual
mente sus presupuestos de gastos e  in
gresos, que aprobado por el Pleno, será 
som etida a la Dirección General de S a 
nidad dentro de la prim era decentf del 
mes de diciem bre. E l Consejo en Pleno 
podrá por razones de urgencia y  nece
sidad hacer transferencias d e  crédito de 
Tinas partidas a otras, dando cuenta a 
la Dirección General de Sanidad.
• Art. 19. El Tesorero nó podrá hacer 

pagos de ninguna clase qpe no estén pre
viamente consighadofc en los presupues
tos aprobados.

Art. 20. Term inado cada ejercicio, el 
Tesorero presentará al Pleno Ja liquida
ción del mismo.

E l rem anente que resulte de cada ejer
cicio económico, una vez aprobada la li
quidación, será destinada a increm ediar 
el capital del C onsejo de Previsión y Sca
corros Mutuos.

Art. 2 1. ,*Si durante el ejercicio eco
nómico surgiera alguna atención 110 pre

v i s t a  en el presupuesto ordinario y no 
fuera posible demorar su cum pliinienio, 
el Consejo Pleno lo pondrá en conoció 
miento de la Dirección General de San i
dad, la que determ inará lp que proceda.

Art. 22. Los fondos sociales, salvo la 
cantidad que el Tesorero haya de tener 
eri su*(poder, se ingresarán en cuenta co
rriente o en un establecim iento banca- 
rio a  nombre del Consejo, pudiendo ser 
retirada'en  todo o en parte con la firm a 
del Tesorero y del Presidente conjunta
mente.

Art. 23. . lEl retraso en el pago o el in
cum plim iento-por paite  de los C olegios 
O ficiales de las obligaciones im puestas 

. en los artículos 16 y 17  dará lugar a que 
se exija responsabilidad a las Jun tas de 
los C olegios respectivos.

Sin perjuicio de lo d ispuesta anterior
mente, las cantidades im pagadas por los 
C olegios podrán hacerse efectivas por la 
vía judicial, siendo todos los gastos y 
costas que se ocasionen por este u otro 
procedimiento de cuenta del Colegio deu
dor. P ará  el caso cié ejercitar se la acción . 
judicial, serán competentes los T rib u n a
les y Jyzgad os de Madrid, domicilió del 
Consejo.

T IT U LO  C U A R TO  

De los servicios

. Art. 24. Pará el m ejor funcionam ien
to y. m ayor eficacia de la labor enco
mendada al Consejo, éste establecerá los 
servicios o departam entos que considere 
conveniente. Al frente de. cada uno de 
ellos* habrá un Vocal del Consejo, quien 
llevará el despacho con el Presidente. I.a  
relación entre los diversos servicios ten
drá lugar a través de la Secretaría.

Art. 23. Con carácter autónomo, de
pendiente de la Presidencia, funcionará hr 

•Asesoría Jurídica, la que em itirá infonpe 
en. aquellos -asuntos que se Consideren 
convenientes, ostentará la representación 
y defensa del Consejo ante los Tribunales 
y tendrá a su cargo la gestión de apun
tos.

Art. 26. Dependientes de la Presiden
cia y en coordinación con la Secretaría 
y Tesorería, actuará la Administración 
jje l «Boletín» del Consejo. L a  contabili
dad del m ism o se H erirá pt>r separado 
de la General del Consejo.

T IT U LO  QUINTO

De las faltas, sanciones y procedi
mientos

Art. 27 ¡El incumplimiento por los 
C olegios de las obligaciones’ que le estén 
im puestas por los E statutos, Reglam ento 
de cada Colegio y por el presente R egla
mento, serán sancionados por el Conse-
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jo  G en eral con la s  sigu ien tes m edidas :

a) A m on estación  a l C o n se jo  P rovin 
c ia l y  apercib im ento de ap licación  d e  san 
c io n es m ás grav es .

b) Mulita h asta  de  1.000 pesetas.

c) D estitución  de los m iem bros de  la  
J u n ta  o  in h ab ilitación  tem p oral o  perpe
tu a  p ara  osten tar carg o s represen tativos 
d irecto s o  d e  co n fia n za .

d) jR égim en  de tu te la  en caso  de in
cap acid ad  del C o le g io , p a ra  regirse  por 
s í m ism o.

E l C o n sejo  podrá librem ente ap licar la  
sanción  q u e estim e oportun a, d ada la 
graved ad  de la  fa lla .

A rt. 23 . L a s  sanciones q u e  im pon ga 
e l C on sejo  con arreglo  a  los apartados
b), c) y  d) habrán de  ser som etidos a l 
conocim iento y  aprobación de da D irec
ción G en eral de San jdad.

A rt. 29. L a  am onestación  se h a rá  por 
. oficio com un icado a l C olegio . T od as 'las 

dem ás sanciones se publicarán  en el <*Bou 
letín» del C on sejos

A rt. 30. L a  fa lta  reiterada en el cum 
p lim iento de  fas obligaciones im p u estas 
será  castiga d a  con m u lta  hasta 1.000 pe
setas. L a  exacción  de las m ism as se  ha
rá  e fectiva  por la v ía  de aprem io por con 
du cto  deil Ju zgado de P n m e ra  Instancia  
de donde radique el C olegio . L a s  m u ltas 
superiores a  200 pesetas llevan com o ac
cesoria  la destitución de  los m iem bros 
d e  la  Junta.

A rt. 31. N o podrá im ponerse m edida 
discip linaria  de n in gun a c lase  a  un C on 
sejo  P rovin cia l o C o le g ie , sin q u e se  
h a y a  su stan ciad o el oportuno expediente. 
E l instructor será nom brado por el C on 
se jo  G en eral y  d ará  v ista  de los carg os 
a l C on sejo  P rovincial para q u e a legu e y 
pruebe, en sú caso, lo qu e estim e opor
tuno. A n tes d e  d ictar acuerdo resoluto
rio  in form ará la A sesoría  Juríd ica.

A rt. 32. L a s  m u ltas superiores a  500 
pesetas, podrán se r  recurridas an te  la 
D irección  G en eral de Sanidad dentro de 
los diez d ías siguien tes a  la d e  la  noti
ficación de la  sanción.

D el escrito  1 norm alizado el recurso  se 
rem itirá  copia al C on sejo  dentro del m is
m o  plazo de  los diez días. E l C o n s e jo , 
e levará  in form e a  la  D irección  G en eral 

. d e  San idad.

A rt. 33. C on  inhabilitación tem poral 
o  perpetua se san cio n ará  a los m iem bros 
de  los C on sejos P rovin cia les qu e dem ues
tren su  ineptitud o incurran  en faltas 
gra v és en el desem peño de las funciones 
encom endadas. L a  inhabilitación  perpe
tu a  será recurrible, dentro de los diez 
d ías, a n te  la  D irección  G en eral de .S a 
nidad. E1 procedim iento será idéntico^ al 
señ alad o  p a ra  el recurso  con.tra la  im 
posición de m u ltas.

A rt. 34. Incurrirán  en el ré g im e n , de 
tu te la  los C olegios que cierren dos e jer
cicio s con secutivos con déficit o  sa ldo 
deu dor y  no puedan ponerse al corrien te 
en el p agb  de sus obligaciones. L a  su je
ción a  tu te la  lleva  con sigo  la  adm in is
tración  del C o le g io  por efl <de la provin
c ia  vecina q u e por e l C on sejo  se designe. 
L a  sanción será recurrible, dentro de los 
d iez días, an te  la  D irección  G eneral de 
¿Sanidad.

Art.35. L o s  m iem bros del C on sejo  son 
resp on sables a n te  e l P len o, f  éste, ante

la  D irección G en eral de Sanidad, sin que 
con tra  los acuerdos de ésta quepa recur
so a lgun o.

TITULO SEXTO 

De la reforma del Reglamento

Art.*3Ó. E l C on sejo , cuando lo estim e 
conven ien te a  los intereses de la  clase, 
o  para el m ejor fun cion am ien to del m is
m o, podrá proponer a  la Superioridad la 
re fo rm a  d e  todo o  parte  del presente R e 
glam en to.

D isposición transitoria . ~  L o s '.C o leg io s  
rem itirán  en el plazo de un m es rela
ción detallada de  todos los P ractican tes, 
M atronas y  E n ferm eras residente en  l a  
provincia y  que estén colegiados.

L a  ocultación de colegiados o  el in
cum plim ien to de lo ordenado podrá ser 
considerado com o fa lta  grave.

M adrid , 26 de n oviem bre de 1945.—  
B las  Pérez G on zález.

ESTATUTOS DE LAS PROFE
SIONES AUXILIARES SANI
TARIAS Y DE LOS COLEGIOS 
OFICIALES DE AUXILIARES 

SANITARIOS
LIBRO PRIMERO 

De los Auxiliares Sanitarios

 
CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

A rtícu lo  i .°  D e  conform idad con lo 
dispuesto en la B ase  34 de la  L ey -d e  24 
de noviem bre de  1944, o rg a n izan d o  la 
S an idad  N acion al, las profesiones a u x i
liares sa n ita ria s lega lm en te  reconocidas 
por e l ' E stado, son la s  de P ractican te , 
M atrona y  E n ferm era .

A rt. 2.0 P a ra  go zar los derechos que 
las leyes conceden a los A u x ilia re s  S an i
tarios com o profesion ales, deberán estar 
en posesión del título facultativo^ expedido 
por la  p a cu lta d  de M edicina e* inscritos 
en el C o le g io  O ficia l correspondiente..

A rt. 3 .0 E l ejercicio  público o  privado 
de la profesión de P ractican te , M atrona 
o E fiferm era, sin estar en posesión del 
título- correspondiente, o sin figu rar in s
crito  en el C o leg io  O ficia l, 9 sin sa tis fa 
cer la  patente a  la  H acien da acordada 
por e l' C o leg io , co n stitu irá  acto de in
trusism o punib le por la L ey .

Igu alm en te  será co n sid erad o 'in tru sió n , 
el e jercicio  d e ' actos p rivativo s de úna 
profesión a u x ilia res sa n ita ria s, por 
quien no esté  en posesión del títu lo  ofi
cial de la  m ism a.

 CAPITULO SEGUNDO 

De los Practicantes

A rt. 4 .0 E n  n ingún caso  podrá ni el 
P ractican te , ni la E n ferm era , ni la  M a
tron a, dedicarse al e jercicio  de acto s ,q u e  
están  atrib uid as com o e xclu siv o s de otras ¡ 
p rofesion es.

L o s C olegio s Oficiailes de M édicos, 
O d on tó logos y  A u xiliares S an itarios, 
sancionarán severam en te a sus colegiad os 
q u e fom enten  .0 consientan  «el in tru sis
m o.

A rt. 5 .0 E l P ractican te  es el a u x ilia r  
inm ediato del M édico en todas sus a c ti
vidades p rofesionales. P a ra  e jercer la pro- 
fesión h a  de estar en posesión del títu lo  
profesional y  reunir las dem ás condicio
nes q u e  las L eyes y R eglam en tos señ alan .

A rt. 6.° P a ra  e jercer la profesión  de 
P ractican te  será preciso :

a) E sta r en posesión del título, p revio 
p ago de los derechos d el m ism o.

;b) > E sta r  incorporado al C o le g id  O fi
c ia l d e  la  p rovin cia  correspondiente, y

c) H aber sido dado de a lta  en el e jer
cicio  de la profesión estan do al corrien te 
en el pago de la patente por con tribución .

A rt. 7 .0 E l título de P ractican te  h a b í, 
lita  p ara  rea lizar con la  indicación o  v i
g ilan cia  las siguien tes fu n cio n es:

i .°  P a ra  el ejercicio  de lias operacio
nes com prendidas ba jo  el nom bre de C i
ru g ía  M enor.

2 .0 P a ra  el ca rg o  de ayu d a n te  en las 
gran des operaciones qu e e jecu ten 'lo s  >M é
dicos y  en  las d istin tas especialidades.

3.0 P a ra  las cu ra s  de los operados.
4 .0 P a rá  la aplicación de m edicin as y  

tratam ien tos cu rativos a  los enferm os con 
a rreglo  a la s  prescripciones del M édico.

5 .0 P a ra  la aplicación  de inyecciones.
6.° P a ra  la  asistencia  a partos nor

m ales, «en poblaciones m enores de 10.000 
alm as, siem pre qu e no ejerzan  lega lm en 
te en la m ism a localidad M atronas titu 
ladas y 's in  perjuicio de dos derechos va. 
adquiridos.

7 .0 P a ra  la vacun ación  p reven tiva.

8.° P a ra  el e jer^ cio  de la profesión de
pedicuro o ciru ja n o  ca llis ta  y  m a sa jista  
terapéutico.

A rt. 8.° L a  carrera  de P ractican te  se  
cu rsa rá  en la s F acu ltad es de M edicina 
con arreglo  al plan de estudios aprobado 
p or e l M inisterio  de-E d u cación  N acion al.

, A rt. 9 .0 L o s A uxiliaros san itarios que
*Se precisen en los centros m édico preven- 
toriales, tales com o D ispen sarios, L abo
ratorios y dem ás dependencias oficiales, 
tendrán q u e *esta r en posesión del títu lo  
de P ractican tes.

A rt. 10. L o s botiquines de F áb ricas,
T a lleres, F erro carriles, E sp ectáculo s pú
blicos, F a cto ría s  y explotacion es indus
triales cu ya  existen cia  e x ija  la ilegisla- 
ción v igen te, estarán  a  carg o  dé un P rac
tican te, bajo  la dirección superior de un 
M édico.

A rt. 11 . L o s  P ractican tes no podrán,
b a jo  ningún p retexto, e jercer fun cion es 
p rivativas de los M édicos, siendo san cio
nado el q u e  tal h a ga , adem ás de las 
responsabilidades penales en que in cu
rran , con la suspensión tem poral o defi
n itiva  en el ejercicio  de la profesión qu e 
im pondrá el C o le g io  a  que corresponda.

CAPITULO TERCERO 

De las Matronas

A rt. 12. L a s  M atronas están  a u to riza
das por su títu lo  p ára  asistir a  los partos 
y  sobrepartos n orm ales, pero no a  los
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distócicos. Tan pronto como el parto o 
sobreparto deje de mostrarse normal, 
quedan obligadas las Matronas a avisar 
sin pérdida de tiempo, bajo su responsa
bilidad, a un Médico. :

Corno auxiliar de los Médicos, pue
den asistir a las embarazadas y partu
rientas, siguiendo las indicaciones del 
Facultativo. ' .

Art. 13. Para ejercer la ,profes:6n £e 
requiere:

i.° Estar en posesión del título.

2,.0 Haber cumiplido veintiún años de 
edad, si es de estado soltera, y veinte 
la s  casadas o viudas. Las casadas ha
brán de obtener la autorización de su es
poso.

3.0 Ser de buena vida y costumbres, 
según se acreditará, por certificación..

4.0 Estar dada de a'lta en el Colegio 
de la provincia correspondiente y al co
rriente en el pago, do la contribución.

-Art.- 14. El título de Matrona se ex
pedirá por las (Facultades de Medicina, 
pudiepdo cursarse la enseñanza en , las 
casas de Maternidad, Hospital y Esta
blecimientos oficiales, donde haya sala 
de partos.'

CAPITULO CUARTO

De las Enfermeras

Art. 15. L a  Enfermera es ,1a auxi
liar subalterna del Médico, estando siem
pre a las órdenes de éste.^lLa Enfer
mera, por sí sola, no, tiene facultades 
para desempeñar su cometido.

Art. 16. Para ejercer la profesión de 
Enfermera será preciso?

1.° Ser mayor de veintiún años. Las 
qúe> hubiesen cumplido I09 dieciocho 
años podrán ejercer la profesión con au
torización de sus padres o representan
tes legales. ~

2.? Estar en postesíun del título, ex
pedido por Rector de la Universidad, 
por la Jefatura de Sanidad de iF. E. T . 
y de las J. O. N. S. o por la: Jefatura 
de ‘ Sanidad Militar del Ministerio del 
Ejército. 4

¡Las Enfermeras en posesión de un tí
tulo expedido por entidades particula
res deberán revalidar aquél ante un 
Tribunal nombrado por la Facultad de 
Medicina.

3.0 Estar incorporada en el Colegio 
Oficial de la provincia correspondiente 
y al corriente en el pago de sus cuotas.

Art., 17. Las Enfermeras en posesión 
del título oficial están capacitadas y fa
cultadas :

i.° Para la asistencia de carácter 
familiar, aseo, alimentación, recogida 
de datos clínicos y administración de 
medicamentos a los ebfermós.

Ejstos servicios podrán realizarse tan
to en el seno de instituciones de tipo 
asistencia! como en el domicilio-del en
fermo.

2.0 Para la asistencia a las operacio
nes quirúrgicas, intervenciones y curas, >
ayudando a  los Módicos.

LIBRO II

De los Colegios Oficiales de Auxiliares 
Sanitarios

CAPITULO PRIMERO

Constitución y fines de los Colegios

Art. iS. En cada capital de provin
cia y en Ceuta y Melilla se constitui
rá un Colegio de Auxiliares Sanitarios, 
al que deberán estar incorporados con 
carácter obligatorio todos los Practican
tes, Matronas y Enfermeras, los que, 
estando en posesión del título corres
pondiente, ejerzan, la profesión en el 
territorio de la provincia.

Art. 19. No tendrán personalidad co
legial independiente o autónoma ninguna 
agrupación de Practicantes, Matronas y 
Enfermeras ajena a. los Colegios Oficiales, 
en tanto no se regule con carácter gene
ral sobre la organización sindical de las 
profesiones liberales y técnicas.

Art. 20. Î a Dirección General de Sa
nidad, los Gobernadores- civiles, Jefes 
provinciales de Sanidad, Subdelegados de 
Medicina y cualesquiera persona que os
tente o no autóridad están obligados a 
denunciar a toda persona que, sin título 
o sin reunir ¡las condiciónes legales para 
ello, ejerza intrusamente en las profesio
nes auxiliares de ¡iVJedicina y a los pro
fesionales que ejerzan no ^-apareciendo 
inscritos en el Colegio respectivo. Los 
Cpnsejos Provinciales darán cuenta a los 
Colegios Médicos y  a los Jefes provin
ciales de Sanidad de toda aquella-persona 
o entidad que favorezca o proteja el in - ' 
trusismo en la profesión de Practicantes, 
Matronas y Enfermeras. Los Consejos 
Provinciales velarán para que los pro
fesionales de una clase no ejerzan in
trusamente en otra profesión, reprimien
do severamente los actos de instrusión de 
unos profesionales en las actividades re
servadas a otro títulos.

Art. 21. El número de Practicante, 
Matronas y Enfermeras que pueden in
corporarse a los Colegios será ilimitado,. 
debiendo ser admitidos en ellos , cuantos 
lo soliciten, siempre que reúnan las con
diciones exigidas para éllo y que se de
terminan en el artículo 23.

Art. 22. Será misión de 1os Colegios :
a) Recabar que se guarden al Practi

cante, Matrona y Enfermera, en el ejér- 
cicio de su actuación profesional, todos 
los respetos, consideraciones y preeminen
cias inherentes a todo título académico.

b) Velar por el decoro y buen nom
bre de la clase social que representan 
y mantener la necesaria armonía entre 
los colegiados y éstos y el Colegio, im
poniendo la observancia de los más ele
mentales principios de deontología.

c) Establecer y forpentar relaciones de 
concordia, siempre con la debida subordi
nación y disciplina, con los Colegios Mé
dicos provinciales.

d) Auxiliar a las Autoridades guber
nativas y sanitarias en cuantos casos fue
ren requeridos, ya por motivo de infor
mación, ya por prestación personal, por 
necesidades* de la salud pública.

e) Prestar asimismo su cooperación a 
ias Autoridades sanitarias siempre que 
fuere solicitado su concurso en* las cues

tiones profesionales, y cumplir y hacer 
que todos los colegiados cumplan las 
disposiciones vigentes en materia sanita
ria y cuantas otras puedan dictar, así 
como también los acuerdos emanados de. 
los Consejos.

f) Perseguir ante los Tribunales com
petentes lós casos de intrusismo.

g) Distribuir equitativamente entre los 
colegiados en el ejercicio las cargas tri
butarias que les correspondan.

h) Dirimir en principio las diferencias 
entre los colegiados y su cliente, en la 
tasación de honorarios o de servidos que 
presten, recurriéndose, de mo haber ave
nencia, al Consejo General de Colegios 
Oficiales de Auxiliares Sanitarios.

i) Vigilar que la contratación del tra
bajo profesional sea respetada en todas 
sus partes, de acuerdo con las disposi
ciones sociales vigentes.

j) Fomentar y realizar todos líos de
más fines benéficos, culturales, etc., que 
estimen convenientes' a los intereses de 
ia clase.

k) Recabar de los Poderes públicos, 
por conducto del Consejo General y den
tro siempre de la más estricta legalidad 
y corrección, reformas legislativas que 
propendan al perfeccionamiento moral, 
social, cultura! y profesional de las cla
ses que representa.

CAPITULO SEGUNDO

De los colegiados

Art. 23. Todo Practicante, Matrona o 
Enfermera que solicite su ingreso o in
corporación al Colegio deberá acompa
ñar a la instancia en que lo pida :

a) Certificación de nacimiento ; b) Cer
tificados de Penáles y buena conducta; 
c) El título profesiqpal o, en su defec
to, certificación académica que demues
tre haber ^.terminado ¡los estudios de la 

jarrera expedida por la Facultad corres
pondiente, y h¿fber'satisfecho el pago de 
los derechos inherentes al título; d) De
claración de quedar obligado a pertene
cer a la Previsión. \

Art. 24. El Practicante, Matrona o 
Enfermera que pase de un Colegio a 
otro con carácter definitivo presentará 
en él último certificaciones del anterior 
de haber satisfecho las cuotas contribu
tivas y colegiales que le hayan corres
pondido y de haber cumplido a satisfac
ción sus deberes profesionales.

Art. 25. Podrá ser denegada una so
licitud de ingreso:

a) Cuando la documentación presen
tada ofrezca dudas acerca de su legiti
midad o esté incompleta.

b) Cuando en el Colegio de proceden
cia del solicitante éste no haya satisfecho 
sus cargas contributivas.

c) Cuando pesare sobre el Practican
te, Matrona o Enfermera condena por 
sentencia recaída en causa crimina! o 
fallo condenatorio del Colegio, • y no es
tuviese rehabilitado.

Caso de incapacidad manifiesta o de 
inmoralidad probada, el Colegio podrá 
insistir en su negativa de admisión, pero 
incoará expediente dando audiencik al in
teresado. y resolverá en ‘consecuencia* 
participando su acuerdo, cuando fuera de
finitivamente denegatorio, al Consejo Ge
neral de Colegios Oficiales de Auxiliará 
Sanitarios*
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Art. 26. En caso de ser denegada la 
admisión, el Colegio notificará su acuer
do al solicitante, con expresión de los 
fundamentos en que lo apoya, quedando 
a éste M derecho de i ocurrir en alzada 
ante el Consejo General de Colegios O fi
ciales de Auxiliares Sanitarios.

Art. 27. Los colegiados solicitarán sus 
patentes respectivas por conducto exclu
sivo de su .Colegio, el cual queda obliga
do a denunciar ante las  Autoridades a 
todo Auxiliar Sanitario que, ejerciendo, 
110 satisfaga la patente, corno incurso en 
el delito de intrusismo.

Arfc' 2S. Al ingreso de un colegiado 
el Colegio le proveerá, de un carnet colé* 
giaf, de acuerdo con las normas fijadas 
por el Consejo General de Colegios Ofi
c ia les.de  Auxiliares Sanitarios y que se
rá el documento oficial de identidad.

Art. 2‘). ¡El Secretario de cada Colé, 
gio llevará registro de todos los colegia
dos, organizado en tres Secc ion es : Prac
ticantes, Matronas y Enfermeras ; anual
mente pasará relación de las a ltas y ba
jas  ül Consejo  General. - Igualmente lle
vará  un fichero común para todos los 
Auxiliares Sanitarios de la provincia.

Art. 30. A todo colegiado asiste el de- 
fecho de acudiC al Colegio respectivo en 
demanda de a.poyo y defensa cuando se 

» considere perjudicado moral o .material
mente en el ejercicio de su ¡profesión.-
•v Art. 3 1 . ’ La  íaba> de pago de las cuo
tas reglamentarias del Colegio o de tas 
extraordinarias que acuerde el Consejo 
Provincial tendrán para sió satisfacción 
una tolerancia de un mes ; transcurrido 
esto plazo, se aplicará, previo aviso,* u n í  
níulta consistente en el duplo de lo adeu
dado; esta multa podrá ser impugnada 
por* el interesado ante el Consejo Gene
ral, mediante'eKrí.jcurso oportuno de al
eada. Si confirmada por el Consejo Gene- 
ral no se hiciera efectivcqel descubierto 
v la milita en ocho días, será decretada 
la baja en el Colegio, con perdida de to
dos los derechos adquiridos.

Art. 32. Todo cdlegiado tiene la obli
gación de notificar al Consejo Provincial 
del Colegio el cambio de* domicilio o su 
traslado de vecindad o ausencia cuando 
éstas hayan de durar más de tres meses 
consecutivos,

Art. 33. Todo Practicante, Matrona o 
Enfermera colegiados en posesión de to
das das condiciones legales para ejercer, 
podrá -verificarlo en cualquier territorio 
distinto del de su Colegio mu inscri
birse en ti :

a) Cuando el ejercicio,quede limitado 
intervenciones con Médicos de la le t a 

lidad que le hubieren yequerido* o de 
otra distinta, en que se encuentre con ca
rácter accidental *y transitorio no supe* 
rior a quince días.

b) Cuando su actuación se liipitel a 
parientes, dentro del cuarto grado, de 
consanguinidad'O segundo de a fin idad. '

CAPITULO TERCERO

De los Consejos Provinciales
ArU 34. Los Consejos  Provinciales 

son los Organismos- rectores de los Co
legios ; representarán a ésto$ ©n todos?, 
ios actos oficiales a que sean invitados 
y  que tengan derecho, a asistir, y des

empeñarán la totalidad de las funciones 
asignadas al Colegio para todos aque
llos fines que en los respectivos R eg la
mentos de régimen interior <e les con
fieran. -

Lo s  Concejos Provinciales quedan fa
cultados para adoptar aquellas medidas 
que crean pertinentes para mejor asegu
rar el funcionamiento <]g los colegiados, 
siempre dentro de las iacultades conce
didas por el Reglamento interior apro
bado por el Consejo  General.

Art. 3-3. Estarán integrados por un 
Presídeme, un Secretario general, un 
Contador, un Tesorero y ocho Vocales. 
Todos, a excepción de dos Vocales M a
tronas y dos Vocales ¡Enfermeras, habrán 
de estar en posesión del título de Prac- 
ik antes.

Los nombramientos serán hechos por 
la Dilección General de Sanidad a pro-' 
puesta- del Consejo General, entre cole
giados, con tres años al menos de anti
güedad. Los cargos ho podrán ser re- 
minciables. Con aprobación del Consejo  
General podrán estar retribuidos los car
gos.

Art. 36. I)el Presidente : Ostento la 
representación del . Colegio del Consejo 
Provincial ; velará por e] más exacto curm 
pílrniento de todo lo prevenido en., lo? 
presentes Estatutos, en el Reglamento 
del Colegio y en la legislación sanitaria, 
y tendrán las atribuciones inherentes al 
cargo.

Se comunicará directamente ion el 
C onsejo General y con todas las autori
dades locales y provinciales en todos los 
rasos que ello fuera necesario;

Art. 37. D el Secretario  : Tendrá a su 
cargo y llevará la documentación de Se
cretaría, los expedientes personales de los 
colegiados, el Libro del Consejo, la do
cumentación qu'e sea conveniente e  im
ponga el Reglamento' del Colegio y  la 
custodia del archivo. El Secretario esta
rá al corriente de las disposiciones le
gales que se dicten en mojen a de sanidad 
o que afecten a ’ las profesiones auxilia
res. Será asistido en »u cometido de los 
Vocales Matrona# y ,-Enfermeras en los 
asuntos relacionados con estas pro fesio  
nes.

Art. 3S. Del Tesorero y Contador : 
Organizarán y llevarán sus respectivas 

.Secciones con * arreglo a los preceptos del 
Reglamento interior de cada Colegio.- En 
ningún caso autorizarán y realizarán 
pagos que no estén consignados en pre
supuesto o autorizados, en su caso, por 
c*\ Consejo Provinciofl en pleno. Form a
rán 'los presupuestos anuales y la Me
moria de cada ejercicio, que e levarán . id 
Consejo.

Art.^ 30. De los Vocales : Auxiliarán, 
y sustituirán a los demás cargos, en; caso 
de vacante, ausencia o enfermedad.

También formaján las Comisiones o 
Ponencias para que se les designe.

Art. 40. Los acuerdos que adopte el 
Colegio serán publicados :

a) Los que hagan referencia a .m e d i
das de carácter general para 2a clase, en 
efl-, «Boletín OficiaJ dei Consejo)).

b) Los que afecten a- colegiados en. 
particular serán notificados .per son alimen
te por medio de oficio,

Art. 41. Los colegiados que hubieran 
recurrido dos veces contra acuerdos de 
carácter general adoptados pur .el Conse
jo Provincial y ios recursos hayan sido 
desestimados por el Cocí se jo General, 
podrán ser sancionados por el Consejó 
Provincial • respectivo, con medidas disci
plinarias.

Art. 42 Los Consejos Provinciales re
dactarán él Reglamento interior con su
jeción a lo-* presentes Estatutos, V se ele* 
\ará  a la a probación del Consejo Gene
rad

C A P I T U L O  C U A R T O

Medidas disciplinarias

Art. 4C Los Consejos Provinciales 
quedan facultados para imponer, cuan
do* haya lugar, por incumplimiento de 

. estos Estatutos o de4 Reglamento del 
Colegio, o en los- casos en que la con
ducta de un colegiado se aparte de las 
reglas y deberes seriales, ’hrorales, pro
fesionales o legales, independientemen
te de las sanciones a que hubiese 'lugar, 
Jás siguientes medidas de carácter dis
ciplinario :

a) Amonestación privada.
b) Apercibimiento por oficio.
e) Amonestación a ri t e el Consejo 

Provincial en Pleno, con amonestación 
en el acta y mtilta de cincuenta a cien 
pesetas.

d) Reprensión, que se fiará pública 
en el «Boletín Oficiala, e imposición de 
m ulta .de ciento una a trescientas pese
tas.

e) Imposición dt« multa de trescien
tas una a quinientas pesetas,

*í) Suspensiéta temporal del ejercicio 
profesional hasta seis m eses . '  

v- g) Inhabilitación para, cargos direc
tivos o de representación hasta cinco 
años. *

h) Expulsión del Colegio Provincial.
C ontra  las sanciones de los apartados 

e) y h) podrá el interesado recurrir en 
alzada ante el Consejo General dentro 
dG plazo de diez días. Contra los, acuer
dos absolutorios podrán recurrir lo- 
miembros del Consejo que hubiesen' for
mulado .Voto particular.

Art. 44. L a  imposición de e*tus co
rrecciones no lia de supeditarse-al or
den en que aparecen articuladas, sin̂ > 
a la gravedad de la falta. ,
• Ar t .  4,5. Ninguna sanción podrá ser 

impuesta por el Consejo Provincial sin 
la previa aprobación del expediente, en 
el que sea oído el interesado, que po
drá aportar pruebas y Alegar en su des- . 
cargo. Tram itado el expediente por un 
Vocal del C o n s t o  Provincial nombrado 
instructor, se pasará a resolución del 
Consejo Provincial:  Lo? acuerdos de 
sanción se adoptarán por mayoría de 
votos, siendo precisa 1« asistencia, al 
menos,  ̂de dos terec-ras partes de K s 
componentes del Consejo . /

Art. 46. Si ’ el Consejo General revo-. 
cara  la rnedi.da adoptada por el Consejo 
Provincial, podrá sancionar a los miem
bro^ del mismo que ila adoptara si apre~ 
ciara que Había obrado con-negligencia 
o mala fe. , ..
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C A P I T U L O  Q U I N T O

Del régimen económico
Art. 1 7 . L o s  f o n d o s  d e  l o s  C o l e g i o s  

estarán c o n s t i t u i d o s :
a) Por las ru oií i ;  • m ensuales de los

colegiados, q u e  no podrá .ser inferior 
a cinco pesetas..

b) Por las cuotas extraordin arias  qpe 
se acuerden, con l a 'a p r o b a c ió n  de la 
Dirección G eneral de 'Sanidad.

c ) Por las c u rta s  de incorporación 
de los nuevos colegiados, u n a  vez in
form ada su cuantía  por el C o n s e jo  G e 
neral y aprobación por la 'Dirección G e
neral de Sanulad.

d) Por las m u ltas  y cuantos in gre
sos lícitos [ruedan procurarse.

e) Por donativos y . legados que .pu
dieran recibirse. • -

f) Por tíos remanentes que queden 
al final de  cada ejercicio  económico.

Art. 48. ¡Los C ole g io s  form ularán 
anualm ente  sus (presupuestos ordinarios 
do in gresos y gastos ,  que elevarán al 
C on se jo  G eneral 'para  su aprobación 
dentro de los diez días .primeros d e l r 
mes de novicrnbiV. L o s  capítulos de in
gresos' y g a sto s  so c on signarán  detalla
d a m e n te  y no podrán ser a lterados sin 
c au sa  justif icada y sin previa aproba- 

 ción del C o n s ejó  G eneral dentro del 
mismo ejercicio  económico.

 En case, de necesidad urgen te  y que
no admita dem ora,  el C o n s e jo . . Provin
cial en pleno, y por m ayoría  de las dos 
terceras partes de los miembnp? que le 
componen, podrá autorizar pa gos  para 
atenciones no f iguradas en e l -P r e su p u e s
to ;  en este caso lo c o m ú n ic á r ja  s-egui- 
d% ie n te  al C o n s e jo  G eneral .

Art. 49. Termjna,do cad a  ejercicio, 
dentro dcJ mes de enero se  remitirán por 
los Colegios l$s cuentas generales al 
Consejo General ,  para su fiscalización.

Art. 50. L o s  Colegios podrán invertir.^ 
sus fondos en la form a que consideren 
conteniente, siempre en atenciones pro- 
pías de los afines que les están .encomen
dados. Los respectivos C on sejo s  Provin
cia le s 'se rá n  responsables de la m a la  ad
ministración q u é  hagan de los fondos del 
Colegio, pudiendo repetir aquéllos .contra 
los miembros del mismo.

C A P I T U L O  S E X T O

De los Delegados Comarcales
Art. 51. Los C olegio s  designarán, den

tro de cada provincia, lus D elegados C o 
marcales que estimen convenientes. E s
tos no podrán exceder en numero a los 
Partidos judicia les  existentes en la pro- 

 v in d a ,
Art. 52. L a *  facultades de los Dele

gados C om arca les  serán las que el C on 
sejo Provincial delegue, sin que en nin
gún caso puedan aquéllos adoptar «cuer
dos cuvo a lcance  rebase <A 'territorio con
fiado a la D elegación com arcal.  Lo s 
acuerdos y decisiones que a dopten.serán  
comunicados al C on sejo  Piovincial,  quieh 
podrá desaprobarlos.

Art. 53. Los Delegados Ccgnarcales 
serán nom brados por el C on sejo  General 
;t propuesta del Concejo  Provincial res
pectivo,* jy serán los Jefes del distrito, 
manteniendo en todo m om ento ia  corres
pondiente relación d e  .subordinación y  
disciplina con respecto al C on sejo  P ro
vincial.

Art .  54. U n a  vez al año, cuando el 
Presidente  dé] Consejo Provincial lo es-  
time conveniente, se reunirán bajo su 
presidencia todos los Delegados C o m a r
cales, v se tratarán las cuestiones que 
sean ríe interés a l<̂ s partidos.-

D I S P O S I C I O N  F I N A L

En ej plazo de tréinta días, los C o n 
sejos Provincia les elevarán al C oo se jo  
G eneral de Colegio^ Oficiales de A uxil ia
res Sanitarios de España, órgano supe
rior de la Clase,  proyecto de R eglam en to  
para el régim en interior deíl C o le g io  res
pectivo, el que deberá a justarse en sus 
línerís generales a los presentes E stá 
ticos.

El Consejo informará este  R e g la m e n 
to enviándolo a la Dirección General de 
Sanidad para «su aprobación.

Madrid, £ó de noviembre de j045.— ■ 
Blas Pérez González.

ESTATUTOS DEL CONSEJO 
DE PREVISION Y SOCORROS 

MUTUOS DE AUXILIARES 
SANITARIOS

Aprobados por Orden de 14 de 
abril de 1943, modificada por la 
Ley de Bases de Sanidad Nacional 
de 23 de noviembre de 1944 en 

su base 34
C A P I T U L O  P R I M E R O

Constitución, fines y  personalidad

A rtícu lo  1.° El C on sejo  'G eneral' ;  de 
C oleg io s  O f ic ia le s 'd o  A ux il ia res  S a n ita 
rios de E s p a ñ a ,  en cum plim iento d e  lo 
prevenido en el artículo  12 d e  la Orden 
de S de  marzo de 1941, funda bajo sus 
a uspicios m ía  Asociación- de Socorros 
M utuos que se d en om inará  C o n s t o  de 
Previsión y S ocorros M utuo s de  P r a c t i 
cantes.  E s t a  Orden finé a m p liad a  por [a 
L e y  de S anidad de  25 d e ' noviejnbre de 
1944, haciendo extensivos *los beneficios 
a todos los A u x il ia re s  San ita rio s  de E s 
paña, M atronas y Enferm eras.  Por vir- ’ 
tud de la m encionada Ley ,  a -p a r t ir  de 

esta fecha  se denom inará C o n s e j o  d e  

P r e v i s i ó n  y  S o c o r r o s  M u t u o s  d e  A u 

x i l i a r e s  S a n i t a r i o s , con  domicil io legal 
en Madrid,  actualm ente  eh la calle del 
C on de  de R om anones,  nóm . j o , "princi
pal. '

E s ta  E n t id ad  funcionará  con indepen
dencia  económ ica  y a d m in is tra t iv a  del 
C on sejo  G en eral  y. de  cu a lq u iera  otra  
de -carácter oficial o privado.

Art .  2.0 El C on se jo  de  Previsión y 
Socorros M utuos tiene por o b je t o 'e l  fa 
cil itar a todos los . Auxiliares  sanitarios 
de España, inscritos en* cualquiera  de los 
C ole g io s ,  los’ medios de  preven i rs*.- ce  
los r iesgos qtie piledañ ocasio narse  co
rno consecuencia  del fallecim iento o  in
c apacidad p ara  el trabajo  profesional y 
asegurar  la asistencia a los huérfanos 
do A u x il ia re s  Sanitarios en form a que 
no exija  sacrificio incompatible  con Ja 
modesta capacidad económica* de la m a 
yoría de los profesionales.

P a ra  el cumplimiento de los J ines e x 
puestos se establecen los oportunos so

corros para e l  caso de fallecimiento e 
incapacidad por vejez o invalMez.

Art. 3.0 En el Consejo de Previsión 
y Socorros Mutuo? se “refunden todas las 
Entidades y  Asociaciones del carácter que 
fueren que, • destinadas a las asistencias 
y socorros nui'u os,  funcionen en el dia  
de la fecha com o anexos o independientes 
de los C olegios Oficia les de Auxil iares 
Sanitarios.

Art. 4 .0 El C on sejo  de Previsión y 
S o c o r r o s v M u tu c s . tiene personalidad ju
rídica para .cuantos actos de ordenam ien
to y  disposición sean necesarios,  pudien- 
do adquirir,  administrar y  enajenar bie_ 
nos de todas clases.

A los efectos jerárquicos dependerán 
del C onsejo Generad de C ole g io s  Oficia
les de Auxil iares Sanitarios de España.

El Presidente  del C on sejo  de Previ
sión y Socorros Mutuos -será Vocal nato 
jiel C on sejo  General ; cuando lo s u V itu y a  
e l-Vicepresidente ,  éste asistirá a  l a s . r e 
uniones dep.Consejo General.

Art. 5.0 S erá  obligatorio para todos 
los Auxiliares Sanitarios inscritos en un 
C olegio  Oficia l el pertenecer corno aso
ciado ni C o n se jo  de Previsión y  Socorros 
Mutuos.

Los Auxiliares Sanitarios podrán, ade
más,  pertenecer con carácter voluntario 
a cualquiera oóra 'Entidad o Asociación 
de asistencia de carácter particular. ^

C A P I T U L O  S E G U N D O

De los Asociados, sus derechos y 
obligaciones

Art. 6 .° Serán asociados num erarios 
todos los Auxil iares Sanitarios inscritos 
en . cualquiera*.de los C o le g io s  Oficiales, 
quienes dis frutarán de todos los benefi
cios y socorros concedidos por Ha Enti
dad,’ quedando, a su  vez, sujetos ai m ás 
exacto cumplimiento de cuantas  obliga
ciones estableeeín los preserv.es E s ta tu to s i 
y (Reglamento.

igu alm en te  pertenecerán con el cará c
ter de asociados numerarios el personal 
auxiliar y subalterno de plantilla adscri
to u 1 Consejo G en era l , '  al C on sejo  de 
Previsión, así com o ilo's empleados de los 
Colegios y  D elegaciones Provinciales.

Serán Asociados protectores los que 
contribuyan con a i o t a s  especiales al sos- 

. ténim iento de :a Previsión o h a g a n  do n a
tivos de im portancia .  ¡EL título dé  A so 
ciado protector será con cedid a,  por el 
C o n s ejo  de A dm inistración.

El C o n sejo  de A dm inistración  podrá 
‘ a sim ism o proponer cd. C o n s e jo  General 
la concesión dél título d^ Asociado de 
honor a aquella*? personas, Auxil iares 
S an ita rio s  o no, que,  a su juic io, m e
rezcan tal distinción.

T a n to  los A sociados p rotectores  c o t ií o  

Ío| d-e honor no dis frutarán  de n ingu 
no de los benefic ios que conceden los 
presentes Esta tu tos ,  si no son a  ia vez 
A sociados num erarios.

Art. 7.0 T o d o  A ux il ia r  San itario  q u e  
desee incorporarse a  un C o le g io  será 
inform ado p rev iam en te  de  la obligación * 
que tiene de ser A sociado a 1¿| Prev i
sión.

Al llenar la solicitud de incorporación . 
a un C o le g io  habrá de hacedlo también 
de la ho ja  correspondiente a la A so cia-  
ción,'  q u e  le facil itará la  S ecre ta r ia  del- 
C o le g io  respectivo/
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Art. 8.° A partir de i.°  de enero de 
1945, el ingreso se hará previo dicta
men facultativo, que se acompañara a 
Ja solicitud, expedido por un Médico 
nombrado por la Previsión o por/algu
no de los Delegados provinciales, «ien- 
do el pago -de los honorarios facultati- 
¡vos por cuenta del solicitante.

A  la  vista del dictamen facultativo, 
el Consejo de Previsión queda faculta- , 
do para condicionar el ingreso del peti
cionario, debiendo presidir siempre las 
normas de humanidad y compañerismo, 
que pongan de manifiesto los fines de 
¡la Entidad, pero sin olvidar la defensa 
de los intereses de la Previsión.

Art. 9-ü L a  cuota de entrada se, sa
tisfará con arreglo a la siguiente es
ca la :

I GRUPO II GRUPO

Pesetas Pesetas

H asta 25 años  ....... 25. 50
De 25 a 30..... .'............  33 70
D e 30 a 40 ................. 50 ico
De 40 a 50 ................. i  75 15 °
D e 50 a bo ................ 100 200
A partir de 60 años. 500 —

Desde la cuota de 50 pesetas en ade
lante podrá abonarse en 50 mensuali
dades.

Teniendo en cuanta los'd istintos in
gresos con que cuenta la Previsión, se 
establece como cuota mensual la de sie
te pesetas para el grupo I y la de 12 pe
setas para el grupo II.

El Consejo de Administración podrá 
modificar las cuotas, previa aprobación 
por el Consejo General, con la debida 
autorización oficial d ef Excm o. Sr. Di
rector general de Sanidad.  ̂ ,

Art. 10. En caso de estar un asocia
do en descubierto de sus cuotas duran
te tres meses será invitado a hacerlas 
efectivas en el plazo que se señala por 
el Deleg'add provincial, y no cumplién
dolo en dicho plázo, que se señala, será 
propuesta, al Consejo de Previsión ¡y So-, 
corros M utuos.por el Colegio respecti
vo la suspensión en /derechos de Previ
sión hasta tres mesés después de abo
nar of total de la deuda.

E í asociado que al fallecer o causar 
derecho a un socorro estuviera en des
cubierto fcn el pago de tres cuotas men
suales perderá todo derecho como aso
ciado, incluso el correspondiente,al so
corro. (En ningún' caso podrán abonarse 
Jas cuotas una vez fallecido el asociado.

Art. 1 1 .  Todo asociado tiene dere
cho a recurrir ante el Comité Ejecutivo 
y  el C onsejo 'de Administración c jando , 
sea desatendido en sus derechos.

Si el Asociado se estima agraviado por 
los acuerdos del Consejo de Adminis
tración, podrá recurrir en alzada ante 
el Consejo General de Colegios de . Au
xiliares ^Sanitarios' de España, cuya re- 
solución será inapelable.

Art. 12. Los Colegiados que al in
gresar en la Previsión tengan cumpli
dos los sesenta años no podrán pertene
cer más que al grupo primero, pagan
do como cuota de entrada ,ía cantidad 
de 500 pesetas. .
/ Pasados dos sesenta y °\nco años, no 

podrán ingresar en la  Previsión..

Art. 13. Para el disfrute de los Sub
sidios de lnvaliaez y Vejez todos los in
gresados, a partir de primero de enero 
de 1945, tendrán que llevar un mínimum 
de diez años de antigüedad en la Pre
visión. • 

CAPITULO  TER C ER O  

Del régimen de administración
Art. 14. .'El Consejo de Previsión y 

Socorros Mutuos fcstará regido por los 
organismos siguientes:

i.° El Consejo de Administración.
2.0 El Comité Ejecutivo, y
3 .0 Los Delegados .Provinciales.
Art. 15. El Consejo de Administra-

. oión, organismo rector de Ta Entidad, 
estará integrado por él Presidente, Se
cretario, Tesorero y seis Vocales de
signados .por el Consejo General de Co
legios Oficiales de Auxiliares Sanita
rios.

Integrarán entre los seis Vocales una 
representación de Matronas y otra de 
Enfermeras. Los cargos del Comité 
Ejecutivo serán desempeñados obliga
toriamente por tres Practicantes. El 
nombramiento habrá de recaer en Auxi
liares residentes en Madrid.

E l Consejo de Administración se re
unirá una xez al mes en sesión ordina-* 
ria y -extraordinaria, cuantas vec^s lo 
convoqué el Presidente o lo requieran 
cüatro de ^us miembros.

Art. ió. El Presidente, Secretario y 
Tesorero constituirán el Comité Ejecu
tivo del. Consejo de Administración, .en 
cuyo nombre actuarán por Delegación.

El Comité Ejecutivo se reunirá una 
vez a la semana, por lo menos, y cuan
tas véce9 lo exija el despacho de los 
asuntos pendientes.

Art. 17. En cada Colegio Oficial de 
Auxiliares Sanitarios funcionará una 
Delegación del Consejo de Administra
ción, al objeto de que sea el nexo en
tre éste y 1ü9 asociados residentes de 
la provincia.

El Delegado provincial será nombra- - 
do por el Consejo de Administración, 
entre los* miembros de I09 Consejos Pro
vinciales del Colegio respectivo.

Los Colegios Provinciales facilitarán 
ail Delegado provincial de la Entidad, 
con carácter gratuito, el local y utillaje 
necesarios para instalar la  oficin^a de la 
Delegación de la Previsión, siendo por 
cuenta-' de los Colegios respectivos el 
pago de haberes del personal adminis
trativo que. por ello fuere nombrado.

Art. 18. ;Sérá función del Consejo de 
Administración: 4

a) Cumplimentar la9 disposiciones 
de carácter general emanadas de los Or
ganismos Superiores jerárquicos y dic
tar aquéllas que estime necesarias' para 
el mejor funcionamiento y desarrollo de 
la Entidad.

b) El dirigirse al Consejo General 
de Colegios Oficiales de Auxiliares Sa
nitarios y a las Autoridades competentes 
para cuanto se relaciona con el fun
cionamiento de ia Asociación..

c) La modificación del Reglamento 
del Consejo de Previsión. (

d) Form ular lob presupuestos del 
Consejo y elevarlos a la aprobación del 
Consejo General de Colegios.

e) .Nombrar los Delegados provincia
les y renovarlos, y

f) Resolver la9 reclamaciones for. 
muladas por los asociados contra los. 
acuerdos del Delegado provincial o del 
Comité Ejecutivo.

Art. 19. El Consejo de Administra
ción podrá designar Comisiones o Po
nencias entre los componentes, encar- 

, gándoles las misiones que estime con- 
! venientes.

E l Consejo de Administración será 
responsable de su actuación ante el 
Consejo General de Colegios.

Art. 20. El Comité Ejecutivo actua
rá por Delegación del Consejo de Ad
ministración en todos los casos que ex
presamente se le autorice.

Serán, además,, facultades propias su
yas :

i.°  Cumplir y h a c e r  cumplir los 
acuerdos del Consejo de Administración 
y los preceptos Estatutarios y R egla
mentos.

2.0 Resolver las peticiones de soco
rro hechas por los asociados o benefi
ciarios.

3.0 Preparar los presupuestos del 
Consejo de Previsión.

4.0 Resolver las reclamaciones formu
ladas por ,los asociados contra ios Dele
gados Provinciales: y

5.0 Exigir a los Delegados provincia
les la revisión de las cuentas mensuales 
y censurarlas.

Art. Si. Los Delegados provinciales 
tendrán las siguientes atribuciones:

i.°  Estar en constante relación con el 
Comité Ejecutivo y ser el vínculo con el 
Consejo Provincial del ' Colegio Oficial 
respectivo.

2.0 Recibir las hojas declaratorias de 
alta en la Previsión y comprobar si es
tán debidamente réquisitadas. Podrán 
exigir a los asociados la comprobación de 
los entremos que estimen oportunos en' 
caso de suscitarse alguna duda. Si están 
en regla, se cursarán al Comité Ejecu
tivo.

3.0 Llevar (la relación y fichero de* los 
asociados residentes en la "provincia. Para

' ello comprobará con el Colegio Oficial el 
movimiento de los Auxiliares inscritos.

4.0 Llevar, la contabilidad necesaria 
de los ingresos que se obtengan por 
cuotas de entrada y mensuales, así como 
de satisfacer los socorros a los benefi
ciarios.

5.0 Tram itar, comprobándolas sufi
cientemente, las peticiones de socorro, 
elevándolas si estuvieran completas en el 
plazo máximo de diez días ail Comité 
Ejecutivo.

6.° Percibir mensual mente del Colegio 
Oficial el importe de las cuotas cobradas 
de la Previsión a los Asociados, y

7.0 Cumplir los acuerdos v disposicio
nes dictadas por el Consejo de Adminis* 
tracíón o eil Comité Ejecutivo.

Art. 22. Será función del Presidente 
asumirda representación oficial de la En
tidad para todos los efectos, y tendrá en 
el ejerciólo de su cargo, además de las 
facultades que le asignan los ✓ presentes 
Estatutos, todas las prerrogativas propias 
del car^D ,en toda Asociación.

En caso de ausencia, enfermedad o va
cante, será suplido por el Vocal primero.

Art. 23. El Secretario llevará la do
cumentación de la Entidad, ficheros y re
gistros, así como cuantos elementos auxi
liares de Secretaría impongan las nece
sidades; informará los expedientes, redac-
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tará la M em oria  a nual y  será  e l Jefe 
director del personal.

Art. 24. Eil T esorero  custod iará  los 
fondos y valores a su carg o  y  verificará 
las adecuadas operaciones de C ap ita l' y  
C a ja  que el fun cion am ien to  de la E n ti
dad im ponga, contabilizando todo el m o
vim iento económ ico y form alizan do las 
cuen tas.

í?ara el buen fun cio n am ien to  de la  C on 
tabilidad, e¡l T esorero  llevará tan tas 
cuentas com o .clases de socorros estable
cen. los presentes E statu tos. Inform ará 
los espedientes de socorro acom pañando 
é1 estado de cuen ta^  del fallecido con el 
visto bueno del Presidente.

Art. 25. Los V ocales sustitu irán  a los 
cargos anteriores en los casos de necesi
dad. ' D e se n lien  a rán la s funciones ins
pectoras que.» por el C on sejo ' de Adm inis-* 
fracion se les señale, v en los casos en 
que éste lo acuerde presidirán las C o m i
siones o' Ponencias que se requieran.

Art. &6. L o s cargos del C o n sejo  de 
A dm inistración, así com o el de D elegad o  
Provin cia l, no podrán ser retribuidos con 
cargo al presupuesto dél C on sejo  de P re 
v i s i ó n , ! y una vez aceptados, con irrenun- 
eia-bles.. 

C A P I T U L O  C U A R T O

De la asistencia y socorros
A rt. 27. Se establece con ca rá cte r oblL 

; gatorió  y a fa v o r de los asociados el 60- 
corro en caso de defunción,- el subsidio 

. por incapacidad absoluta en caso  de in
validez o  vejez y el de orfan dad.

S E C C I O N  P R I M R A 

Socorro por defunción

A p\  2S. Al fallecim ien to del asociado, 
su viuda, su s h ijo s ó a fa lta  de éstos, sus 
padres o herm anos, percibirán efl socorro 
a que tengan derecho, una vez tram itad o 
el. oportuno expediente.

El derecho a percibir el socorro se ad
quiere) por el cau san te  a  partir deHl año 
siguien te a su ingreso en la A sociación .

ArJt. 29. E l> socorro será proporcional 
a  los años de antigüed ad  que en fia A so
ciación lleve el tinado. /

D e m om ento, se a ju stará  a la  siguien 
te e sca la ;,

     I GRUPO             II GRUPO
     

P e seta s  P e seta s

D e 1 a 5 años .........  ,5-ouo 10.000
D e 5 a 10  ...............  6.000 11.000
D e 10 a i¿  ......... ......... 7.000 12.OQÓ
D e 15 a 20 ..................  8.000 13.000
D e 20 a 25 ............ 9.000 14.000 '
Y  de m ás de 25 años. 10.000 15.000

• A rt. 30. O cu rrid o  el fallecim ien to  de  
un asociado, su v iu d a  o su s h ijo s, o 
en su d efecto , el ¿presunto 'ben eficiario  
darán cu en ta  del éfeito al D e leg ad o  pro
v in cia l, .quien segu id am en te  v isa rá  la 
b aja  en la S ecre ta ría  def C. i 'eg io  y la 
rem itirá  al C o n se jo  de A dm in istración .

C om probada por éste 'la defun ción , d a 
rá al D elegado provincial orden de pago 
del socorro tan pronto com o sea 1 resuel
to favorablem ente, el expediente de con
cesión. • ,

El D elegad o provincial, tan pronto 
com o reciba el cheque, hará efectivo  el 
pago con tra recibo suscrito  por el bene

ficiario y  d o s   testigos que   identifiquen 
la personalidad. T

A rt. 31. Serán beneficiarios del soco
rro  de defunción da viuda, los «hijos y, 
en defecto de una y otros, los padres, y, 
a  fa lta  de éstos,-los h erm an o s; si no e x is
tieran ninguno de los parientes citados, 
el asociado queda en libertad de nom brar 
beneficiario a quien estim e oportuno, ha- 

' viéndolo constar expresam en te en  la ho
ja  de inscripción. '

En el caso  de d e jar el cau san te  viu
d a  e  hijos, percibirá ín tegram ente e l so
corro de defunción  la viuda, siem pre que 
no estuviere separada jud icia lm en te del 
finado por sentencias condenatorias que 

• la declaren culpable. >
Si sólo concurren hijos, el socorro de 

defunción se percibirá por partes igu ales 
en tre  ellos.-

En todos los casos, el 7pariente m ás 
próxim o en grado exclu ye al m ás remo
to, teniendo preferencia^ los con san guí
neos a los afines.

C uan do la  viuda estuviese separada del 
‘ asociado por sentencia jud icia l qu e  la d e
clare  culpable, o de hecho, siendo no
toria  su culpabilidad, no tendrá derecho 
al socorro de defunción.

Si quedaran tan sólo hijos m enores de 
edad, el socorro se en tregará  a 1a per
sona qu e ejerza  la tutela, una vez acre
ditado su carácter. En e?te caso, el tu 
tor ‘deberá justificar la inversión dada al 
socorro, si e l C on sejo  de A dm inistra
ción lo pidiera. ' 

S E C C I O N  S E G U N D A  

 Del socorro de invalidez

A rt. 32. E l socorro por invalide* fíni
ca  se, percibirá por; aquellos asociados 
que,, qu edan d o incapacitados para e) tra
bajo, reúnan las siguientes condiciones :
1 i-a L lev a r  cinco años de antigüedad 
com o m ínim o en la  Previsión, a excep
ción de los que h ayan  ingresado, a p artir 
de i.°  de agosto de *944 que tendrán que 
llevar diez, y 

2.a No sea  la incapacidad m otivada 
por accidente de tra b a jo , por el cua ‘l p e r. 
cibirá la pensión de la C a ja  de Previsión, 
u otro O rgan ism o oficial del Estado.
, A rt. 33. El subsidio por invalidez, con - ' 

sistirá  en urfa pensión vitalic ia , con^arre- 
glo  a la  siguien te esca la  :

Pesetas

D esde 5 años de an tigü ed ad   qo
D e 5 a 10 .............     ̂120
D e 10 a 15.....................    150
D e  15 a 20     180 ,
D e *  20 a 25  ............................ , 210
D e  25 en adelan te . . . . . . , .............. ' 250

. A rt. 34. E l A sociado qu e se considere 
en .situación  de p ercib ir; *el subsidio, lo 
so licitará  del C on sejo , de A dm inistración , 
presentando al D elegad o provincial de su 
C olegio  la oportuna in stan cia , apom pa- * 
ñada de c ertifica ció n ' expedida por dos 
M édicos, en la que se h aga  con star la 
enferm edad o lesión que m otivó su in
valid ez. \ •

C u rsa d a  Id petición, el C on sejo  de Ad
m inistración  podrá en todo m om ento 
exig ir la com probación de la invalidez 
por otro Profesor qué librem ente d e sig . 
n ará. *

En caso  de d iscrepancia en 4os' d ictá
m enes, p od tá  e levarse  el expedien te á  in

form e d e l C on sejo  G en eral de C o leg io s, 
M édicos, cu yo  fa llo  será  inapelable.

A  la  v is ta  de  lo actuado, el C o n sejo  ¡de 
A d m in istració n . resolverá com o proceda ' 
en ju stic ia .

E l -C o n sejo  de  Adm inistración se  r e 
serva  el derecho de revisar anu alm en te 
ilâ  incapacidad, por si ésta pudiera d ejar 
de serlo, bien por tratam ien to o espon
táneam ente por curación de la cau sa  q u e  
la 'produjo.

S E C C I O N  T E R C E R A   

Del subsidio de la vejez

A rt. 35. T en drán  derecho a percibir 
el socorro por vejez los asociados en quie
n es concurran las circun stan cias siguien- 
t e s : . ¿ _

a) T en e r cum plidos los setenta años.
b) L levar, por lo m enos, cinco años 

de antigüedad, y^diez los ingresados con 
sesenta o m ás años en la Previsión.

L o s asociados in gresados con ante
rioridad a) 1.® de agosto de 1944 a d 
quirirán  el derecho a. Tos sesen ta y cin 
co a ñ o s .y  cinco de antigüedad.

El subsidio consistirá  en una pensión 
an u al v italicia, en la p ro p o rció n 'y  e sc a 
la qu e señ ala el artícu lo  33 de nuestros 
E statutps.

Art. 36. T o d o  asociado qu e se c o n si
dere coh defecho a percibir este  subsidio 
lo  solicitará por m ediación de su D e le 
gación  P rovincial correspondiente, acom 
pañando a la  petición la  certificación de 
n acim iento. ;

C om pletado el .expediente, e l C om ité ' 
E jecu tivo  acordará la concesión del su b
sidio ; en caso de duda, o si debe desesti
m a rse, lo som eterá al C on sejo  d e  A d 
m in istración . •

S e c c i ó n  c u a r t a
Del socorro de orfandad

A rt. 37. L a  finalidad del socorro por 
orfan dad será asistir a  los huérfanos de 
'lo s ,A u x ilia res  m ediante la cantidad m en 
sual que en su d ía  se establecerá por 
e l C o n e jo  de A dm inistración, al ob je
to !de -poder atender a su educación y 
necesidades m ás perentorias relacionadas 
con ésta.

A rt. 38. L o s  h u érfan o s de los A u x i
liares con derecho al d is fru te  d é  e ste  
Socorro serán in gresad o s en dn C o lé g io , 
y  ca so  de .que se nieguen o ren un cien  
a  este  ‘ben eficio  no tendrán derech o  a 
reclam ación  a lgu n a .

T en d rán  derecho a l  socorno lo s  h ijo s  
legítim os o' legitim ad os y  los adoptivos^ 
de-líos A u x ilia res q u e  al m orir fu e re n ' 
asociados de  la • P revisión , siem pre q/ue 
no h ayan  cum plido los catorce años de 
edad, nó siendo m enores de siete.
, A rt. 39. Al fa llecer un asociado con  
d efech o  a la  percepción de este  Socorro , 
su v iu d a  o person as en quien  re ca iga  
la tu te la  de  los h u érfan os so licitará, d e  
la  D elegación  P rovin cia l este  S ocorro, 
acom pañ and o las p a rtid as de  n acim ien to  
d e  los h ijo s del cáu sa n te . •

E l D elegad o  provincial abrirá  el ex- .
. pediente correspondiente al S o corro  de  
orfan dad  independientem ente del de ¡de
función. cuand o se h aya  cread o el S o 
corro. <re orfandad. -

A rt. 40. A l rem itir el exp ed ien te  aV 
C o m ité  E je cu tiv o  del C o n se jo  de Prew 
visión  se acom p añ ará  un in fo rm e de la  
persona en quien h a y a  recaíd o tu te la
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y  guarda de los menores. Si los 
huérfanos lo fueren también de madre, el 
Delegado provincial requerirá al parien
te o perspna que se haya hecho cargo 
para que nombren inmediatamente el 
tutelar. Si no lo' hicieran las personas 
obligadas, lo comunicarán al Comité 
Ejecutivo, quien a la mayor brevedad 
posible ordenará al Consejo Provincial 
correspondiente que adopte las medidas 
necesarias en defensa de lós intereses 
de los huérfanos.

SEC CIO N  Q U IN TA 

Disposiciones comunes a las cuatro 
Secciones

Art. 41. Acordada la concesión del 
socorro por el Consejo de Administra
ción, se enviará al Ddegado provincial 
correspondiente copia del acuerdo y li
bramiento de pagos. Los Delegados 
provinciales notificarán a los beneficia
rios la resolución del expediente, ha
ciéndoles saber, en caso de haber sido 
concedido el socorro, que deberán perci
bido dentro .de los diez días siguientes 
a la percepción de libramiento de pa-
g 09.

Art. 42. La falsedad u ocultación in
tencionada en las declaraciones presen
tada» por los beneficiarios será causa’ 
de la pérdida absoluta de los beneficios 
Concedidos por nuestros Estatutos y  
Reglamento.

Art. 43. Lo9 subsidios de veje/ o In
validez son incompatibles. 110 pudiendo 
percibirse más que uno de ellos. El aso
ciado que estuviere en disfrute de una 
de las pensiones no podrá -solicitar la 
que le pudiera corresponder en caso de 
adquirir derecho port el otro concepto.

Art. 44. Los socorros se-harán-efec
tivos a los beneficiarios por líos Delega
dos provinciales, contra recibo suscrito 
por aquéllos y dos testigos, previa identi
ficación de la personalidad de quien lo 
cobre.

Los socorros se entenderán concedidos 
desde la fecha en que se presentó la so
licitud por el beneficiario, a excepción 
del de defunción, que se estimará pro
ducido en la fecha del fallecimiento del 
causante.

♦
CA PITU LO  QUINTO

De los bienes sociales y régimen 
económico

Art. 45. Todo el capital socíaJ se in
vertirá ert valores del (Estado o Títulos 
autorizados por ia Dirección General dé 
Seguros.

Para la adquisición y venta de los va
lores integrantes del capital social será 
preciso acuerdo del Consejo de Admi
nistración.

Art. 46. El Consejo de Administra
ción -podrá acordar lá inversión del ca- - 
pital social en inmuebles urbanos 'de 
rentasi fijas y saneadas, siempre que el 
capital exceda del millón de pesetas.

Será * necesario para ádoptar dicho' 
acuerdo:  ̂ '

a) Que la inversión no sea superior 
al 33 por 100 del capital.
* b) Que la renta de fu finca sea su
p r io r  a la que den los valoreé públi
cos ; y

c) Que haya informado favorable
mente el Consejo General de Colegios.

Art. 47. En el caso de que se ad
quiera una finca por el Consejo de Pre
visión, sé designará un Actministradok 
de la misma, que podrá 'ser uno de los 
miembros de aquél o un extraño. En/* 
este caso podrá exigírsele íiaraa.

Art. 48. Los ingresos del C o n s e jo  d e  
• P r e v i s i ó n  y  S o c o r r o s  M u t u o s  e s ta r á n  
constituido^ :

i .°  Por la quinta1 parte de la cuota 
que los Consejos Provinciales aportan 
al Consejo General dé Colegios.

?.° Por la cu^ta m ensual'que satis
fagan Jos asociados.

3 .0 Pop el cincuenta por <:i:nU del
Premio de Habilitación.

4.0 Por el cincuenta i» r  tiento de
das multas impuestas a los colegiados 
y Colegios.

5.0 Por el cincuenta por ciento de las 
cuotas de incorporación a los Colegios.

6.° Por el cincuenta por ciento de lo 
recaudado píoc la expedición de sellos 
del Consejo General de Colegios.

7.0 Por la cuota de, entrada en l a
Previsión.

8.° Por los intereses ó rentas que
produzcan los biénes sociales; y

9.0 Por los donativos, legados y sub-  ̂
venciones de cualquier clase.

Art. 49. Ldfs fondos sociales, en tan
to 110 sean invertidos, serán ingresados 
en uno o varios establecimientos banca- 
rios de reconocida solvencia económica.

Para disponer de lós mismos serán 
precisas las firmas del Tesorero o del 
Secretario, o indistintamente, con el 
visto bueno del Presidente.

Erk la Caja no habrá más existencias 
que f las que pgr el Tesorero se < esti
men necesarias para efectuar los pagos 
necesarios.

Art. 50. • L as entregas de fondos que 
por él Consejo dé 'Administración se 
hagan a ,1o» Delegado» provinciales.pa
ra .hacer efectivos los pagos de los  ̂so
corros y subsidios se harán por giros 
o transferencias desde Madrid a urt 
Banco de la capital en que los Delega*, 
dos residan.

A fin/de que éstos no nfígan en su 
poder fatuidades superiores a 500 ,pese- 

#t¿ts, e l/R esid en te 'd e  su CAogi ) respec-- 
’ tivo exigirá que, ínterin lo remite al 
Consejo rector de la Previsión, lo^ in
grese en la cuenta corriente dei Cole
gio a que pertenezca. L a s  liquidaciones 
mensuales llevarán siempre el visto, 
bueno del Presidente del Colegio, ya 
que los Delegados funcionarán siempre 
bajo la autoridad y jerarquía o el Presi
dente del Consejo Provincial, respecti
vamente.

Art. 51. Anualmente, en G me de 
noviembre, el Consejo de Administra
ción formulará el presupuesto para* el 
año próximo, el cual habrá de ser ele
vado a Ja  aprobáción del Consejo Ge
neral de Colegios.

ArL 52. Dentro del mes de er.ero se 
remitirá al* Cónsejo General de Cole
gios el estado de cuenta correspondien
te al ejercicio anterior para su examen 
y* censura. E l estado, una vez aproba
do, será publicado en el «Boletín Ofi
cial» del Concejo' General.

?Art. 53. Si en el pago de pensiones - 
y socorros se invirtiera en ,un ejerci.iA 
económico un 80 por 100 de los ingre
sos obtenidos por ‘ cuotas mensuales e

intereses del capital, el Consejo de Administración 
 podrá elevar las cuotas y 

los grupos I y I! o reducir el impon
te de los socorros en ]a forma que es
time oportuno. El* acuerdo no (.nipéza- 
rá a .regir hasta tanto sea aprobado por 
el Consejo General de Colegios.

El Consejo de Administra*:/>n queda 
autorizado para, si la situación eóonó- 
mica de la Entidad lo requiriese, poder 
verificar lus pagos del socorro de de
función en cuatro plazos trimestrales 
Iguales.

CA PITU LO  SE X T O  

Disposiciones generales
Art. 54. Por los Colegios Oficiales se 

comunicará a los Delegados provincia
les, y por éstos al Consejo de Adminis
tración, cuantás bajas y altas de colegia, 
dos hdya habido durante-el m es. ante
rior.

. Art. 55. Si algún asociado fuere baja 
en un Colegio por causa que no sea san
ción. penal, podrá continuar con carácter 
voluntario en la Previsión, abonando las 
cuotas que le correspondan. De no op* 
fiar por la continuación en la entidad, 
no podrá en ningún caso reclamar la 
devolución de las cuotas satisfechas.
 ̂ Art. 56. Ix)s Auxiliares que por pres. 

tar el servicio militar fueren baja en el 
Colegio seguirán, no obstante, iricorpa
rados a la Previsión. %

Las cuotas atrasadas se satisfarán <d 
incorporarse, en el plazo de un año, pro- 
rrogable a juicio del Consejo dé,Adm i
nistración, y siempre que se reincorporé 
al Colegio dentro de los tres meses sh 
guíenles al licénciamiento.

Si no satisficiera las cuotas atrasadas 
en él plazo indicado, se perderán todos 
los derechos de antigüedad.

En caso de fallecer el asociado du
rante su permanencia en filas, se le con
cederán los beneficios a que tuviera de
recho el día de su. incorporación, ‘pero se 
descontarán las cuotas no satisfecha? al 
hacerle el * pago.

Art.. 57. El incumplimiento por los. 
Delegados provinciales de las oL'lig$cio- 

% nes de su cargó será sancionado por el 
Consejo^de Administración', de las fal
tas cometidas por éste o algunos de sus 
miembros conocerá el Consejo .-General 
de Colegios.-v Si resultara responsabilidad 
para los individuos que componen el 
Comité Ejecutivo, el Consejo General 
pondrá los hechos en conocimiento de 
la Dirección General de Sanidad.

Art. 58. Los asociados que iueren 
baja en" la Entidad -por haberse separa
do voluntariamente del Colegio, podrán 
reingresar, en la Asociación sin que-ten. 
gan que abonar cuota de entrada aj re
incorporarse, pero perdiendo lo s ‘ dere-< 
chos de antigüedad.

Art. 59. El Consejo de Administra
ción formulará el Reglamento de régi
m en'interior del Consejo de Previsión, 
qué será sometido a la aprobación del 
Consejo GAneral de Colegios. Podrá 
también proponer a éste la reforma de 
los'Estatutos, para que a su vez el Con
sejo General la eleve a la aprobación 
de la Dirección General de .Sanidad.

L a  reforma del Reglamento habrá de 
proponerse por moción escrita de la Pre
sidencia o de tres miembros d e l, Con
sejo como mínimo.
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L á  pro p u esta , previo  d ictam en  de la  
A se so ría  Ju r íd ic a , será  e levad a , ton in 
fo rm e fa vo ra b le  del C o n se jo  de A d m i
n istrac ió n , al C o n se jo  G en era l de C o 
legios.

L a s  teío-rm as de R eg lam en to  o Es- 
’ ta tu tos no prod u cirán  nunca e lecto s re
tro activo s, d e  no e x p re sa rse  t a x a t iv a 
m ente en la p rop u esta  del C o n se jo  de 
A d m in istració n . J*
. A rt. 6o. E n  caso  de d isolución  d e l' 
C onsejo  de Previsión  y So co rro s  M u
tuos por orden de ía  •■Superioridad, 
el C o m ité  E je c u tiv o , en calid ad  de C o 
m isión liq u id ad o ra , aco rd ará  proponer 
al C o n se jo  G en era l de  C o le g io s  O fic ia , 
les d e  A u x ilia re s  S a n ita r io s  el destino  
que h a y a  d e  d a rse  al cap ita l y fond os 
sociales. S e  p ro cu rará  que, en caso  de 
nó h ab er o tra  E n tid a d  b en éfica  an'ñlo 
ga  se donen a un E sta b lec im ien to  de 
ía B en eficen c ia  gen era l . d estin ad o  al 
sosten im iento  d e  an cian os y h u érfan os.

A rt. 6 i.  'C u a n ta s  cu estio n es pudie
ran  su rg ir  en tre  el C o n se jo  v lo s  bene-

• íic íario s  y no fueran  resu eltas  am istosa^ 
inepte, serán som etid as a la ju risd ic-

* ción de - l o s . T r ib u n a le s  de M adrid , al 
que se som eten e xp resam en te  todos lós 
aso cia  dos, a

CAPITULO SEPTIMO
De las faltas y sanciones

A rt. 62. E l 'in cu m p lim iento  por p a r
te de los asociado^ , de los D e leg ad o s 

.provinciales y de los C o leg io s O ficia les 
•de los d e b e r e s  y  obligaciones q u e  im 
ponen, esto s E s ta tu to s  y  el R e g la m e n to , 
que en su día «e dicten, s e rá / s a n c io 
n a d o ,por el C o n se jo  G en era l, previo  in
form e dél C o n se jo  de P revisión .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
i . ft A p a rtir  de la fecha de la publi. 

cnclón d e  los p resen tes E s ta tu to s  que
dan d isu e lta s , con ted as  .sus con secu en
c ia s  le g a le s , cu a n ta s  A so ciac io n es o En- 
tld ad es de a s iste n c ia  o S o corros M utu os 

, existan , p a san d o  el ac tivo  y p a sivo  al 
C o n se jo  d e  P rev is ió n  v S o co rro s  M u
tuos. Por el C onsejo  de A d m in istración  . 
se  ad op tarán  las m ed id as n e cesaria s  p a
ra  qu e la tran sm isió n  total se h a g n *e n  
el p lazo  rnás b reve  posib le.; y

? .a H a sta  tanto no se acuerde por el 
C o n se jo  de A d m in istració n , no em peza
rá  q reg ir  el Socorro  de o rfan d ad , ya 
q u e  en su d ía  se d eterm in ará  la  canti
dad que para este concepto se estab lece 
de-C uota m en sual.

M adrid , 26 de noviem bre de 194 5.— « 
B la s  Pérez G onzález.

O R D E N  de  28 de n o v ie m b re  de  1945 por
la q ue se aprueban las oposiciones de  
p ro visió n  de plazos de P ractican tes de 
A sistencia  P ú b lic a  D o m ic ilia r ia  co n
vocadas por circu la res de fechas  9 de 

febrero y 11 de m ayo de  1945

lim o . S r . : T erm in ad o s  los- e jerc ic io s 
de oposición restrin g id a  dé ’a c o n v c x v n - 
ria  an un ciad a por la D irección G en er o¡ 
de San id ad  en 9 de febrero d e 1 corriente 
año, am p liad a  en 1 1  de m ayo  s igu ien te , 
para ingreso  y provisión de plazas de 
P racticantes de A sisten cia  Pú b lica  D om i
c iliaria  correspondientes a m unicip ios de 

1 8.000 o m ás h ab ita n tes,
Es»e M in isterio  ha tenido a bien dis

poner lo s igu ien te  :
1 r° O ue sean aprobadas, las oposicio

nes de ingreso y provisión  de p lazas de 
P ractican tes de A sistencia  P ú b lica  D o m i
c iliaria  con vocadas por C ircu la re s  de la 
D irección Generad de San id ad  de .0 de 
febrero y 1 1  de m ayo  del corriente año 
con arreg lo  a la s  O rdenes m in isteria les 
de 8 de noviem bre de 1943 y 22 de di
ciem bre de 1944, aceptando 1a s  propues^ 
tas de opositores ap robad os por los T r i

bunales designados al efecto  y que han 
actuad o en las Je fa tu ra s  P rovinciales 

de S a n id a d  de B arce lo n a, C á í i z .  L a  <N> 
ru ñ a, G ra n a d a , M ad rid , M u rc ia , O viedo, 
S a la m a n c a , S a n ta  C ru 2  de T en erife , Se--, 
villa, V a len c ia , V allad o lid  v# Z a ra g o z a , 

los cu a les se re lac ion an  a  continuación 
' por orden de la puntuación total obte- 

/ n id a.
2 .0 Q ue en el plazo de qu ince d ía?

hábiles, a partir de la  fecha sigu iente a 
la  publicación de la presente O rden en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , los opositores que figuren en la 
relación de ap robad os d irig irán  instan
cia a este .\1 nisterio, debidam ente re in 
tegrad a, solic itando ¡la plaza piazas que 
les interese de las com prendidas en la 
convocatoria de 9 de febrero del año ac
tual, rectificada por O rden de 11 de m a 
yo sigu iente. En  las in stan c ias  deberán 
e xp resarse  con clarid ad , sin em pleo de 
ab rev iatu ras, las p lazas que se soliciten, 
indicando orden r igu roso  de preferencia. 
L o s opositores qu e soliciten la plaza que 
se encuentren desem peñando con i f í r á c - ' 
ter interino- deberán acreditar este ex tre 
m o m ediante certificación expedida por 
la Je fa tu ra  Provincial! d e-San id ad  corres

pondiente.
3 .0 L a  ad jud icación  de plaza tendrá 

lu gar concediendo derecho de preferen
c ia  a los opositores que so ’ iciten ú n ica
m ente la  que desem peñen con carácter 
interino, rigierfdo el núm ero obtenido por 
la cailifitación en losv ejeic.icios* de opo
sición en los dem ás caso s.

4 .0 Por la Sección correspondiente de 
la D i rece i óo G eneral de S a n id ad  .se pro
cederá a la inclusión t en , el E sca la fó n  
de P ractican tes de  A sisten cia  Pública  
D o m icilia r ia , que actu alm ente se  halla, 
en tram itación , de todos los ■ ap robad os . 
efo la oposición,, que nq hubieren sido 
indlufdos an terio rm en te 'a leg aod o  o>.ro de
recho, debiendo reg ir , en cuanto a  su co
locación en aq uél,, las norm as conten idas

t en ta O rden m inisterial de 8 d e  n oviem 
bre de 1943.

L o  com unico a V . 1. para su conoci
m iento y efectos oportunos.

Dio.* guarde a V . 1. m uchos a ñ o s . .

M adrid, eS de noviem bre de 1945.-—
P. D .r Pedro F . V a llad a res.

lim o . S r . D irector general de San id ad .

I T IL A C I O N  de tos Practicantes aprobados en las oposiciones celebradas en cumplimiento de la Orden ministerial d e .9 de 

, febrero del año actual» en Ayuntam ientos de Censo superior a 8.000  habitantes.

NÜMKRí
D£

'.. ORDEN
N O M B R E  Y  A P E L L ID O S PUNTUAL'ION «

NUMFR
DE

ORD£>

0
N O M B R E  Y  A P E L L ID A S  " PUNTUACION

1. :
2.
3 -
,4 -
5 -
6 /

• 7- 
. 8.

9.
10.
11.
12.
*3-

. M- ’

ik

D .a Cárm en M artínez Ruiz ..................... .
D. Félix  Rodríguez Ruiz .................. ..........
D. (Enrique Sáez Migiteláñez .......................
D. Antonio Can ales P aniagua ....................
D. Isidro Fernández Fuertes ......................
D .a Am alia G arcía  Meri ...............................
D. M arcelino D iego G arcía  ...........................
D. Sandalio V acas T o rres ..............
D .a M ariana Gómez M orillas ......................
D. D iego A rias '‘M iranda ......................... .
D. Ju an  Manuel S o lv a s 'S o lv a s  ..................
D. Jo sé  Oña M artínez ...................................
D . Blas José O uintana U ñ a rte  . : .......
D, M oisés R u lf  R o d r ig u é  ...........................
D. Manuel Castellote Cortés ......................
D. Francisco Gutiérrez Mullort .. ..............

• 37.50
• 3 / .27
• 30.92 
. • 36.87
• 36,65
• 3 6 ,5 °
• 36,39 '

•• 36,37
• 36,25 - 

36,22
. 36 ,Í2  

36,10  
. 30 ,10
• 36,05 

36,00
• S6,0O

- l 7 ' 
18.
19.
20. 

' 2-1.
22.
23 -
24 -
25-
26.
27 -
28.
29. 
3o- 
3 *- 
32.

D . Daniel Zam ora Carruesco ..................
D . M iguel D t̂vz G arcía ........... .

• D. .León Bueno Palom ares .........................
D. Jo sé Perales Sandoica ............... •.........
D - Manuel Rascón M aza .................... ’ ......
D. Pedro Ruiz de Ardanza ....... ...... ..........
D . José Plaza Arenales .........................x..
D. Antonio Lucená" Pérez .............................
D. José Rodríguez G arcía .............................
D . J o s é  Aram buru Echevarría ......s.............
D. Dom ingo G arrido Nieto ........................
D. Juvernal Gil Tem prano ...........................
D. Enrique Molina Fernández ..-........ : ........
D . Miguel de M ata Rodríguez .....................
D. Manuel Marín N avarro .........................
D. Francisco. Gutiérrez Ortega ...............

36,00
-  3S.9& 
•• 33.87

35,85
,. 35,8o
•• 35,76 
•• 3S,7°
•• 35,62 - 
•• 35.55 

35,53
-  35,5o
-  35 ,5°
-  35,40 
•• 35,30 
"  35,22
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NUMERO
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ORDEN
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♦

33-
34- 
33-

3Ü‘37-
38.
39-
40- 
4 1 • 
42.
43-4
44-
45-
46.
47-
4«.
49-
50-
5 1 -
52-
53-
54- 

' 55.'* 
5 -̂ ‘ 
57-

• 5«- 
• 59-

60.
61. 

*62.
63-

• 64. 
<\v 
66: 
67.

. 68. 
69. 
79- 
7 1- 1 
7?.

7 73-
74-
75-

I t77- 
7«. 
79* 
80. 
<Si. 
82. 
«3v 

. * 4- 
■«v 
86.
87. '
88. 
Sq. 
qo.
9 1 - 

, 92.
93-
94- 
93. 
96.
97-
98.
99-

100.
- JOI.

102.
103.
104.
105.

. 106.
107.
108. 
loq.
I JO. ! 
* I l /

D .l  |osé Luis García Domínguez >.................
D. Juan Bautista Alemanv Queraltó ..........
D. Alejandro Portillo Durán .....................
D.. Gregorio Salmerón Giménez .................
D. Antonio Ibarra Apolo ...............................
D. Angel Manuel Ruiz Luque ......................
D. Luis Reig Baró ...........................................
D. Antonio ¿oto Fernández ....................
I). Francisco Bautista Carvajal ....... ..........
1). Mariano Guzmán Hoyos ...........................
I). Juan Martínez L ó p e z '...............................
D. Felipe Moríanó Martín ....... ....................
D. Santiago Calzada Mercado ......................
D. Francisco Salmerón Salmerón ..............
D. Antonio Soria Espigar ............................ .
D. GabriéJ Parra Jiménez ...............................
D. Emilio Rabasa R e im a t..................
D. Martín Hernández López ...........................
D. José Fenoll Meca ........................................
D. Alipio García León ....... ...........................
D. José Ramón Pérez Escalona ...................
D. Diego Cuadrado Rivás ..............................
D. Ignacio Blasco Albertdía ...........................
D. Andrés García Gil ............................ ..........
D .’ Jo sé  Jiménez Jiménez ...............................
D. josé Vicente Vicente .............. .'...............
D.a Herminia Arriaza García ................. .
D, Manuel Corel! Nqbot .......................... i...
D. Luís Vega Sánchez > .....i.........................

D. José Paniagua Cofiñó .................*............
D. Juan de Dios Cámara Carrillo ..*...........
D. Ramón Gelahert Calm es ..........................
D. Cristóbal Gámez Fernández ..................
D. Antonio Martínez Hernández ..............
D. Francisco López Somoza ............... ..........
D. Manuel Diez Neira ................. í.........
D. Raimundo Faure Pérez .................. ..:...

» D. Ju lio  Moren te Quero .................... ............
D. Enrique Riudavet Montes .......................
D. Juan José Escalante Gallegos ___ :....
D. Joaquín Herrera Marín ........... ..............
D. §ergio C osta  Núñez ............. .....................
D. Ramón López Leitón y Otero .............i

.D. Rafael Morales de Castro .......... , ..........
D .. Joaquín Antón Suárez ...............................
D. Cayetano Benítez del Real .......................
D. Joaquín Caamaño Bazarra <................. .
D. Sebastián Campos Tam ayo . .. . . . . . .. . . . .
D. Félix Martínez J u s t ' ...................................
D. Eulogio Iñigo Zaera ...................................
D. Luis Sánchez Badia ....................... .

- D. Agustín Serrano Duarte ..........................
D. Arturo Condobes Castillo ...... ..................
D. Joaquín Fariña Vaamende*- . .7. .................
t>. Tosé Faüs BosCh ........... :...
D. Daniel Fieras Fernández ....................
D. Manuel Medina Ortega ....... ...................
D. Vicente, Roda Pplc^ .............................. .
D. Antonio Santos Velasco .............. ............
D .a María Medcedes Torro'mé Martín ........
D. Humberto Herrera Gameto ....... . . . f....
D. Ramón Crespo SeiWedos .....................
D. Agustín Frades Pereruela ......................
I). Gabriol Robledo Borregó .......................
D_ Arturo Roig Cerveró- ....... .
D. Florentino Blanco Robledo ....... .............
D. Antonio López Nieto .............. ...............
D: José Arra Quinta ................. .............. .
'D.a María Rita Sampedro Rodríguez .....
D.a Bibiana Jarque Sánchez ..........................
D. Esteban Manrique J^erpández' ....... .....
D. José Méndez Vázquez ....................
D. Andrés Me»ngibar García .......... ..............
D . Dim as Aguilar Mateos ................
D. José. Nogales JBaldó ............... ..........
I>. Antonio Valseca Ruiz ........... .................
D. Marcelino Sierra1 Castridón .................
D. Francisco Jurado Galves .............

• 35|P5
• 33»°°
- 33,00
• 35,00
• 34,92
• 34,^7
• ‘34,85

34,73
• 34,7°
• 34,65
• 34,5°
• 34,5°  ..
• 34,4°
• 34,25
• 34, 13.
• 34,0°

- 33,75
• ’ 33,5°
• 33,50
• -33,50

33A 5
33.00
33.00
33.00 

. 33,00
32,5°

• 32,50
• 32,33 '

• 32,05 ,
-32,00
32.00 
3 L 5o

• 31,25
. 3 1 ,°5 
. 31,00

31.00
3 1 .00

• 30,75 
. 30,50

30.25
• 3°,°5
. 30,05
- 3°,°5

30.00 
. . 30,00

30.00 
. - 30,00

30.00 
/, 29,86 
. 29,5o 
« . 29,33 '
. 69,03
, 29,05 

2Q,05
29.00 
29,00 
29̂ ,00
29.00 '*

28,90 * 
. 28,75 
,. ' 28,50

28.50
28.50 

.. .28,33
28.25 
28.20
28.65
28.00 
28,00 ‘ 
28,00 
28,00

-  27,95 
.. 27,90
-  27,75

27.66 
27,60

I 12.
” 3- 
“ 4v 
I es
lió .
117 .
118.
119 .
120. 
121. 
122.

' 123.
124-
125-
126. 
127 :, 

, 128.
129. 
I3° - .

i 32- 1
! 33-
L34-
1,35-
136-
L37-
13*-
Í39-
140.
141. 

r í42-
M3-
144.
445-
146.
H 7-
148.
149.
150.
L51 -
152.
I53- 
L54- 
I55- 

, 156.
157-
15S.

.L59-
160.
161.
162.

;  163.'
164.
165.'.
166.
167.
168.
169.
170.
171.

’ G 2-
.I73-
J 74-
175-
176.
177-
178.
179. 
18Ó.
181.
182.
183.
184.

 ̂ 185.
186.

. 187.
1S8.

• 189/

D. José River.Q Fernández ...........................
D .a M aría 'Portal García .............................
D. Mateo N avajas Mármol .........................
D.a María Cabarcos Otero ..............................
D. Vicente Fuentes 0 terD .......................
D. Podro Gutiérrez Fernández ....................
D. Antonio Torres Velasco .........................
D. Felipe A. Matos Rivera .............. ..........
D. Antonio Ariznaverreta Pnineda .............
D. Enrique Martínez Bravo .........................
D. Andrés Tam argo Hornos 1......................
D. Augusto González Lójlez Zuazo ........
D. Marcelino Vallés Hernández ............... .

* D. Lorenzo Mancilla Cabanillas .................
D. Jenaro Valle Sanz .....................................
D.a leresa  Moreno Tenor ......................... .
D. Ramón Melara Martínez .......................
D. Antonio Tortosa Oria ................. ............
D. Carlos Pastrana Peñamaría ....... ; .......
D. Francisco Reina Chía ........... .................

, D. Ramiro Tranzo Gabaldón ....................^
D. Luis Torres Olivera .................................
D. Manuel Cardoso Fernández .....................
D., Lucas Guirao López .................................
D. Francisco Navarro Otón ....................v ¿.
D. -Miguel Robles B allesteros......................
D. Miguel Villanúeva Torán ......i .................
D. Jacinto Muñoz Ldpez ..............................
D. Nicolás Calvo Blanco ..............................
D. César Gallo' Arnedo de Torres ....... .
D. Vicíente Nebot Llob^t ........ ............. .
D. J.ésós Gaspar Pruneda González ....... .
D. Julián Santiago García López ............
D. Angel Gómez C a g ig a s '......................... .
D. Rafael Carrasco Torres ‘ ................: ......
D. Manuel Cobos Hervás ................. .......... .
DA Carmen Lobo Jiménez .............
D. Agustín Alvárez Sánchez .........................
D. Francisco Delgado Fernández .............
D .a Básilia Esteve Iborra ................. ; . .........
D. Gonzalo Goyanes Sánchez .............. .
D. José Lucas Avellaneda ................. ...........
D. Juan A. Molina Noguera ...^...................
D. Francisco Pitera Sánchez .................
D. Luis Gómez de Carballo Cordero ........

#D. Manuel Moreno García .......V ..............
D. Carlos Nosea Portero ............................
D. Luis Balonge Partido ....... .
t). Fermín Martin Domínguez ................
Dr Antonio Ló,pez Tejederas .........................

D. Francisco Gil Navarro '............ •........
í). M añueKHigueras. Ramírez .............. ......

, D. Benito Polo Bermejo .................. ...............
D. Amaro González Navarro ................... .
D. Carlos ¿a las del Villar.................... ......
D .a Ju lia  Serrano Alarcón .......... ................
D. José María Alonso Asorey .....................
D. Bernardino Ramírez García ....................
D.a Consuelo, Ventosinos García .................
D. José Puevo Fernández .............. .............
D. Arturo Astilleros García
D. Pedro Cal Soto ................................... .

'D . Enrique Clavljo-Montoursy .......
D. Felipe .Fierro Blanco .......7................. .
D; Dámaso García García .................. .........
D.a Marina Maestra Seuba ................ ’. .........
D. Francisco Manzano Sánchez ................
D. Agustín Montero Fernández ................
D. Anto-nio Belén Riquelme ........................
D. José , Romero Campoy .................... .
Dv. José María Cabada Vila . . ....... .: ...........

* D. José iglesias Zamora ..................... .
D. Manuel Rodríguez Aívarado
D.a Trinidad Torrebadelía Arbonés ..........
D. Aurelio Díaz Clefoente ....................
D. Victoriano Torrante Peña .............. '....

* DA Conpepci'on Martínez González.......

-  27,25 
..i .^7,2°  -

.. . 26,66 

.. 26,5p 

.. 26,50 • 
... 2b,35 
... 26,35

. . .  26,25

26, JO 
,26,07

••• 25,75 

25,55

... 25,50

... 25,50 

... 25,25 ■

25,10
25.00
25.00

... • 25,00 

... . 25,00

:.. 24,85 
... 24,85

24,75 
•.. 24,75.
... 24,65

... . 24,50 
24,25 : 

... 24,?5 ’ 
24,12 

... > 24,05

. 24,05 
... 24,03

24.00
24.00 '
24.00

24.00

• ■ 23,85 
... 23,75v .

.23,00 
... 22,75 
... ,22,75
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NUMERO
DE

ORDEN
N OM BRE Y  A PELLID O S PUNTUACION

J90.
191.
192.
193.
194. 
195-
196.
197.
198.
199.
200.
201.
202.
203.
204.
205.
206.
207. 
20S.
209.
210.
211.
212.
213.
214.
215.
216.
217. 
21S.
2Í9.
220.
221.
222.

• . 223*
224.
225.
226.
227.
228.
229.
230.
231.
232. 
233* 
234* 
235* 
236.
237* 
2 38.
239%
240.
241.
242. 
243« 
244-

■ 245-
246. '
247.'
248.
249.
250.
251.
252. 
253* 
254- 
255* 
256.
257-
258.
259*
260.
261.
262.
263.
264.
265.
266.
267.
268.

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D .
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
£>.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D .
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Andrés Méndez López .......... .. , 22 66
ju lio  Borreguero Pérez .................... ^2*50
Francisco López Jiménez .......... . 22 50

M iguel Méndez Bonm ati ....................... 2->* 30
L uis Cotán ■ Casado ................ o2 48
Antonio Puerto Casablanca ......... °2 45
Braulio Fernández Durán .. 22 40 
Anastasio Fernández Alvarez .... ’ 22*™
José Zam ora Villán ................. 22*^
Segundo- Iglesias Ayllón .......... 2^*31
Francisco Alzás Albarca ............................  22*30
Ismael D íaz G arcía k.................  2^*30
Carm elo Lorén F erfer .............  2205
José Luis Alcalá Salgado .....................  22*00
Angel Carm ona Rev ............. 2->*oo
Martín Muñoz G orgoll ..............  2?*oo
Manuel Suárez Serantes ................; 22*06
Joaquín Agulló Pérez .........1 ....... ^180
Ramón Cutanda Belm onte .....................  2 17 5
José Ardalid Reina .........................  21*66
Ricardo Morán T o rr o n te r a ......... 60
Juan Espino Ruiz ..........................*. 21*50
Antonio Reina G arcía Arboleya ................ 21*50
A gustín Fuentes Diez .................. . 2 14 9
Esteban Gómez Gómc<z ... .. • 21 25
M ariano Val cárcel M artínez ....................  21,*->5
Manuel Núñez Muñoz ................................  21 05
Teodoro Tarnayo Irazu ............................  21 05
Pedro Serrano Fernández .................. . . ¿1*00
Juan Soler Feu .............. ...................... . 21*00
José O suna Mellado ........... ........................ - 20*95
Alfonso Gómez de T o var ........... ' ..........  ?o 70

a Trinidad-G ranados Alvarez . ........ * 2060
Juan I borra A velo .................. .....................  20*60
José M aría Ruiz Menéndez ........................ 2060
Francisco Sánchez M orales .......... ; ........ 20*50
Ram ón Uero Guzm án .............. . . . . . ........... 20,15

•Jesús O uian Caam año .............. .................. 20,05
José R osales T orres , ..................... .............  20,05

a Soledad A rteaga Santos ........................ . 20,00
José Balboa Troiteiro .........;.................. . 20,00
V icente -Cardona Sorrentí .................. . 20,00
José O livares G arcía ................................  20,00
José Peralta Esteban ....................................  20,00
Félix R odríguez V ila  . . . .a ........................  20,00
Julián T am argo H ornos ............................  20,00
T evelio Tendero Pérez ........................ .......  20,00

a Elena Perdiz González ................. ..............  19,66
Teófilo Andrada V illa  ........................  *9,65
José C abrera Martín ................................... , 19,50.
Jesús Góm ez Fernández .. .; ............'.......... 19,50

a Asunción Felíu T r í a s . ..............................  ̂ 19,05
José Ramón Sooana Rocha .................... *9,05
Benito Bercero Vázquez ............................. 19,00
Félix Iglesia Rodríguez .............„ ............  19,00

a M aría R ojas A lm agro ....................... ........  19,00 ¡
José M aría Vilaseca G arriga  ....................  19,00
H ilario G arcía C astaño ............................  *8,95
Francisco Baldueza López ........................  18,75
Sócrates C utillas Albaladejo ....................  J8,75
José Rom ero Gám ez .................. ..................* 18,75
Francisco Moreno P e d r a ja s ........................  18,50
Alfonso Crespo Tam ajón .................... 18,43

8 M aría O lvido Alvaroz F ern á n d ez.........#  18,33
a M aría Concepción Menéndez Lavandera 18,33

Pedrp Aram buru Echevarría ....................  18,17
a Teresa T orres Profitos ............................  18,05

José Torrón Cabezas .........:...................... 18,05
Antonio Valcárcel Pérez ...........................  18,05
Santiago Fernández G arcía ....................  18,00
Saturnino G arcía Blanco ............................  18,00
Argim iro G arcía D íaz . . . . . . . . . . . . . j . . . . . ......  18,00
Rafael Gil Arnal .............. . .......................... 18,00
Lucas Gil C ábrerk ....... ................. . ............ . 18,00

a Francisca López Pascual .............. . , ........... 18,00
Francisco Pérez Estecha ............................  18,00
Manuel Vallecilfo Alemán .......................  .18,00
Antonio González Ram írez ......t................  *7,87
R afael G arcía  L u j á n .............. ...................... 17,80

269.
270.
271. •
272. 
273* 
274‘ 
275*
276.
277.
278.
279.
280.
281.
282.
283.
284.
285.
286.
287.
288.
289.
290.
291.
292.
293*
294.
295*
29ÓV
297.
298.
299.
300.
301.
302. 
3° 3* 
á °4- 
3°S- 
3° 6.
3<>7-
308.
3° 9-
3 IO«
311.
312. 
3 ! 3- 
3 *4- 
315- 
316. 
317- 
318. 
3 J9-

. 32°»
#32í.

322.
. 323* 

324* 
325» 
326.
327«
328.
329*
33°-
33L
332-
333- 
334* 
335» 
33.6 . 
337* 
338. 
339- 
34o* 
34*- 
342’
343-
344-
345- 
346. 
347-

D.
D.
D .
D .
D.
D.
D.
D.
D.
D. 
D. 
D. 
D. 
D . 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D . 
D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.  
D. 
D, 
D. 
D. 
D, 
D. 
D, 
D, 
D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.

Francisco de la Cerra de ia Cerra .......
Ram ón Rodenas O liver .......................... .
Aurelio G arcía Bueno ................................
Ramón Mañas Martínez .......................... .
Manuel Caro Herdara ................................
José Guardiola Riquelm e .......................
Antonio Henríquez Santana ..............

Roberto Entio Anadón ................................
, M ariano G am arra Ram írez .................. .

Antonio G arcía Farfán ............................
a MarcelinSi Alonso Cim a ..........................

Vicente Lim po Llofríu ...............................
Eugenio  Reyes López ................................
José Fuentes C asal .................. ................ .

a Caridad Funtané S a lv a t '.......................... .
, Juan R ivas Silva .......................................
, José Gómez Infantes ............................ .

Luciano Sánchez Jiménez ......................
a M aría Sebastiá Segura .......................... .

Félix Jenaro Carrera P in ed o ,.................. .
José Morillo Mesa ......................................
Víctor Corcuera Calvo .............................
Francisco Sánchez Serrano .................. .
Antonio Alejandre Moruno ....................

, Antonio Morono Moreno ..........................
Pedro Bridnes Vidal .................................
José Navarro Cebrián .............................

® R o sario  Salido Moreno ..........................
, Juan Villar A grá ............................. .
, Segundo Yubero Fernández ..................
, Antonio A torrasagasti L asa  ..................
. Cándido Alam o M ontesinos ..................
. Alejandro Bulla Ouevedo ........................
, José - R. G arcía Herrc«ro ........... '. .. .........
, Rogelio Ladrón de G uevara .............. .
. Andrés González R ivas .........................

Manuel Martínez H aig ............................
, Diego Luque Ruiz ................................. .
. Antonio López ' M anzanares ....... ...........
, Antonio Palomo Silva ......................... .

Francisco Carrillo  Luna ..................... .
, Alfonso Patiño T orres ..............................

Vicente «Bouza Basanta ...........................
. Alonso Lazo G il ...........................................
, Sebastián *Godoy Bolaños ..................... .
, Ramón Adrados O tero  .................. ..........
. D iego Figueroa Alemán ........... ...............
. Luis M acorra de la Revilla r ..^ ..........
. José Orcoyen Baquedano ....'................
. Mariano Castañeda de Pedro .................
. Ramón Diéguez Lorenzo .......... .................
. Manuel Fernández Folla ' ........................ .
, Gabino Martín Machó ..............................
, Alfredo González Rico ............................ .
. Claudio G arcía Ouilón ............... ;............. .
. Daniel Peiró Colás ...................... .*.......... .
. Eutiquio Arrien O leogardia .................. .

Fernando Laguna O suna .......................
,a Isabel M oya Sedas ..............*.....................

Fernando O rtiz Aparicio .........................
, Fidel Llanos Molina .............. .................... .
, Manuel Linares Herrera .......................... .
. Angel Caqcelo Mirás ................................ .

Manuel Jiménez Gómez ....................;......
Fortunato Sánchez Dom ínguez ....... .

, Secundo La granja Navarro .....................
a Jacoba Méndez G arcía ................................
, Juan Manuel Aguilar Bravo ...................
, Antonio Pérez Canicoba ......!....................

Benigno Fernández Folla ..................... .
, José C arra squer Sol devilla .......................
, Ubaldo Ildefonso Ledesm a Capilla .......

Adolfo José Calvo ................................ .
Elíseo Lago .Rfvero .............. ;....................
Antonio Pérez Barrero ....................... .
Fernando del Salto González ........... .
Juan Ramón Leira T ojo  ......................... .
Anselmo Muiñas Santomé ............. ........
Antonio Alfonso López ......................... .

\ ■

X7w5
J7»75
17.60

• 17,55

• *700
• i 7»5 >̂
• , *7.37

• J7,35
• i 7o 3
• V*2!
. i 7.25
• 17.05

i 7>°5
. 17.05

17.00
17.00
17.00

• i6 .73 
16,50 
16,42

. 16,30
l6,25
16,15
10.00 

. . 10,00
10,00
16,00

• 15.95 *
• 15.73 

I5o 5
. 15.50 

J5o °
• 15,37 
. 15,3°
. 15.25

I.5.2°
. 15.17 
. 15,15
. 15,12
• 15 ,12
- .15,05 
. 15,05

15.00
14,62

•: 14,50,
. 14,12 
. 14,07 
. 14,00 
. 14,00

14.00
• 13,95
• 13,92 

1^,62
•: 13,50
• *3,47
• • *3,47 y 
» . 13,25 7
• " i 3,<>4
• 23,03
< 13,02 '

13.00
• 13,00
. I2 ,55 
. 12,50 
. 12,49 
. I2 ,°5
. i 2,05

12.00 
. n , 5°
- u ,45 
? ” ,05

II,05
10.60 
10,45 
10,20 
10,05
10.00
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NUMERO
DE

ORDEN
N OM BRE Y A P E L L ID O S PUNTUACION

NUMERO
DE

ORDEN
N OM BRE Y A P E L L ID O S PUNTUACION

34&
349-
350. 
35.1 • 
352.
353-
354- 

.. 355-
356.
357-
358.
359*
360.
3Ó1..
362.
363- 

... 364- 
36$. 
366.
367-
368.
369.
370-
371- ' 
37?-
373-.
374-
375- 
376.
377*
375-
379-
380.
351.

D. Juan Guirao Pedrejón ............................
D. José Alalagón Galeote ............................
D. Servando Rejas Cuder ...........................
D. Salvador Robles Robles ............ ...... .
D. Mariano Vinuesa Macías ............. .
D .a Isabel González Padillo ........................
D. Juan Manuel Guzmán Sánchez ............
D. Francisco Perillo Carro ................ .
D. Francisco Bocanegra Pérez ......... .......
D. Angel Fernández González .................
D. Francisco López Serrano ................ 7...
D. Ramiro Morenó Lire .... ...i..................
D. José Novás Solía ........................... .
D. Francisco Pérez Esperón .........................
D. Juan Rodríguez Sánchez ......................
D. Guillermo Suáraz Saavedr» ..................
D. Carlos Luna Pedrosa .........................
D- /Eduardo Bermejo. Llinas .................... .
D. Antonio Gordillo Flic.h)* .......*................
p .  Fernando López Herrera ................ .
P . Antonio Sanmaftín Peña ................. .
D. David Santos Meilán .......................
D. Alanuel Lima Cantero ..... ....... ...............
D. Alanuel Núfiez Píñeiró ........................
D. José Parraga Palma "S,*..........................
D. José Rivera González ................. ...........
D. Juan Ledesma Pizarro ..... .......................
D. José Dorada Tenllado ......... ............... ....
D. Fernando Cabrera Hernández ..............
D. Félix García Toledo .................................
D. José Godoy Pérez ....................................
D. Antonio #Henríquez Dávila ,...L....
P . Franoisco de la Moneda Ariza ...........
D*, Manuel Bonelo Calvo ..... ................. .

10.00

10.00 
10,óo

. . 10,00
9*40
9,oS 
9  AS
9AO <
9.00
9.00
9.00
9.00
9.00
9.00
9.00
^>75 i 
8,0^
8,0^
8.04
8.05 

. / 5 ,oc;
8.00
8.00 

- 8,00
8.00 
7,80 * 
7*75 
7*5°
7*5°
7*50
7*50

. . 7*45 
7*05

382.
3*3-
384-
353.
386.
387-
388..
389-
39°-
391-
392- 

'  393-
394- 
3 5̂* 
396. 
397- 

v 39s - 
399. 
400:
401.
402.
4° 3-
404.
4° 5-
40Ó.
407.
408.
409.
410.
411.
412.
4 *3-
414.
VS-

D. Luis Botana Bayo ...................................

D. José María Gómez Argumedo ......... .
D. Manuel Llama Pérez .............................
D. Antonio Luque Matías ............................
D. Andrés Martínez Pérez ........................
D. Alanuel Rendón Revuelta ..................... .
D. José Rubal Fernández ...................... ......
D. Augusto, Torrado Sánchez ....................
D. Ildeionsó Vázquez Blanco ...»................
D. Etelvino Iglesias García ......... ............. .
D.a Rosa Sieiro Vi lar ......................... ...........
D .a Carmen González de Martos .................
D. Jacinto Simó Enríquez .........................
D. José Torres Barros .............................. .
D. Augusto Gómez de Carballo Cordero..
D. Juan Crespo Luques ...........................
D. Andrés Siruela D elgado. .........................
D. Francisco Camacho Díaz .... ..............
D. Fechando Alartínez M oscardo-.............
I>. - Emilio Losada Couceiró ........................
D. Constantino Mosquera Pan .............. .
D.a Hortensia Pontide Gástelo .....................
D. Enrique 'Rodríguez Gutiérrez ..............
D. Emilio Franco Montero .........................
P . Eduardo lauque Esojo ......... ........... .......
D. José Jiménez Rojano ..... ......................
I). Joaquín González Naya ......... )..........

#D. Manuel Sobrino Vicente ............. , ..........
D. Domingo Yáñez Rodríguez ..................
D. L u is . Calderón Morilla-................... í . . . ’ ..
D. José Manuel Gestal Pazos .....................
D, Enrique Repiso Muñoz ......... ................
D. Andrés González Ramos .............•...........

7*°5 
7 *°5 . 
7,03
7 *°3
7.00 9 
;,oo
7.00 . 
7;Oo
7,02 •

7*°° ’
ó,o^
6,0^
6.00
6.00 
ó,oo 
5*95 
5*óo 
5*5<> 
5*25

• 5*20 
5*°5 
5»°5 

. ' 5,00
5.00 

/ 4*95
4*4° 
4*25 
4*°5 
4>°5 
4A 5 ,

. • 4*00
4.00

. ■ 3 . 5 6  

3.«i • ■

O R D E N  d e  2 8  d e  n o v ie m b re  d e  19 4 5  p o r 
la que se  c o n v o c a  c o n c u rso  o p o s ic ió n  
en  propiedad  de d iez p lazas de M éd icos,
 J e f e s  e s p e c i a l i z a d o s  e n  l a  L u c h a  
A n tip a lú d ica .

 limo. Sr. .« Vacantes.en el Servicio N a
cional Antiipalúdico diez .plazas de Médi
cos, Jefes especializados etl la Lucha An- v 
ttpftlúdica, dotada cada una de ellas, con 
el haber anual de 6.000 pesetas, 

l&ste Ministerio ha tenido a bién con- , 
voc$r concurso-oposición, entre Médicos 

espafiodes, para la provisión de las cita
das vacantes, c$>n arreglo a las siguientes 
normas:

i.a Los aspirantes habrán de ser , es
pañoles, estar en posesión del título de 
Doctor o Licenciado en Medicina y Ci
rugía carecer de antecedentes penales y, 
gozar de la  aptitud física necesaria para 
el desempeño de cargos públicos.

2 * L a  distribución de plazas se hará 
con prreglo a los preceptos contenidos en 
Ha Ley de 25 de agosto de 1939 y  en, el 
Decreto de 7 de mayo de 1942 sobre in
greso al s e r v io  Ae\ Estado, de caba
lleros mutilaais, ex. combatientes, ex 
cautivos, etc. N

3.* Los aspirantes dispondrán de ufl 
plazo de treinta días hábiles, contados 

a partir del siguiente al de la publica
ción de la presénte en el B O L E T IN  O F I

C IA L  D E L  E STA D O , para la presenta- 
cióp de instancias en el Registro de esa 
Dirección G&neral (plaza de España, Ma
drid), acompañadas dé' los .siguientes do
cumentos : - v

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si ha sido expedida fuera 
de la Audiencia Territorial efe- Madrid.

by  Título académico de Doctor o Li
cenciado o, en su defecto, copia notarial 

' del mismo.o certificación académica equi
valente. ^

c ) ' Certificación negativa del Registro 
Centrail de Penados y Rebeldes. y

d) Certificación facultativa de aptitud 
física.

e) C âso de estar desempeñando car
go público los, aspirantes acompañarán 
certificación del resultado favorable re
caído en la depuración político-social A 
que fueron sometidos con ar«gló a la 
Ley de 10 de febrero, de i939*En caso 
'contrario, acompañarán certificación de 
adhesión al Glorioso "Movimiento Nacio
nal, expedida precisamente por el exce
lentísimo señor Gobernadof civil de la 
provincia de residencia o por la Dele
gación Provincial de ínfoi*mafción e In
vestigación de Falange Española Tradi- 
cionalísta y de las J. O. N. S. respectiva.

f) Justificante de reunir alguna de las 
condicionas previstas en la Ley de 25 ófi 
agosto de 1939. En este caso deberán

acompañar, además, declaración1 jurada 
de no haber obtenido en tal condición, 
(mutilado, ex combatiente, etc.), cargo 
al servicio del Estado, provincia o Mu
nicipio. ' ' K

g) Todos cuántos estime adecuados el 
aspirante para acreditar, méritos y servi
dos profesionales, singularmente en re
lación con la especialidad de Malariolo. 
gía.

h) Declaración Jurada de no haber si
do expulsado el aspirante de ningún Cuer
po u, Organismo del Estado, Provincia 
o Municipio, nKestar. sometido a expe
diente en el momento de la inscripción.

4.a , Los aspirantes abonarán en el 
momento de ía inscripción cincuenta pe
setas en concepto dé derechos de examen.

5.a EL Tribunal que ha de juzgar el 
presente concurso-oposición será designa
do oportunamente por esa Dirección Ge
neral, en armonía con lo prevenido en el 
Decreto de 9 de noviembre de 1939.

6.a Los ejercicios de oposición darán 
comienzo, .̂ n armonía con 1q previsto en 
la Orden dé* la Presidencia. del Gobierno 

*de 6 de marzo de 1942, una vez trans
curridos tre£ meses desde la publicación 
(Je Ha presente en el B Ó L É T 1N OFI
C IA L  D EL ESTADO , en el local que’ 
se fijará oportunamente, y consistirán

,«n? • í ' "
/ a) Exposición verbal por eí ©pofitary
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en el plazo m áxim o de veinte minutos, 
de su formación profesional sobre Ma- 
lariología y presentación de trabajos y 
publicaciones en relación con 4a especia
lidad. • .

b) Desarrollo, por escrito, en el plazo 
máximo de tres horas, de dos temas, co
munes para todos los opositores, sacado* 
a la suerte de entre los que integran el 
program a adjunto.

c) Ejercicio práctico, que versará so
bro cuestiones de epidemiología y técni
cas de laboratorio, de interés. (Sárasitoló- 
gico libremente elegidos por el Tribunal.

7 a Todos los ejercicios serán elimina- 
torios, siendo preciso para. que.el opositor 
pqeda pasar de uno a otro ejercicio el 
haber obtenido un mínimun de 25 pini
tos. A dicho efecto, cada uno de los miem
bros del T rib unal.p od rá otorgar de o a 
i„o p im íos'en  cada uno dé los ejercicios. 
I.os ejercicios escritos serán leídos públi
camente por cada uno de los opositores. *

8.a Una vez terminados los ejercicios 
v valorados los méritos de los opositores 
el Tribunal elevará a  esa Direción Gene
ral *la correspondiente propuesta de nom
bramientos. de opositores aprobados, pro
puesta que, por rnot/To alguno, no podrá 
exceder del número de vacantes anuncia* 
das en la presente convocatoria.

9.* E l expediente del presente concurso 
oposición será sometido a* los efectos de 
su legal tramitación informes del 
Consejo Nocional de Sanidad.

10. Lós opositores que resulten apro
bados quedan", obligados, una vez po
sesionados. de los -destinos, cuya provi
sión se  realizará mediante e l'o p o rtu n o , 
concurso, a desempeñarlos durante un 
período mínimo de dos años, sin que du
rante esté plazo puedan solicitar el pase 
a la situación de excedencia. '

Lq^digo q V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes. ' '

Dios guarde a V. I. muéhos años. v

Madrid, 28 de noviembre de 1945-— 
P. D.,* Pedro F . , Valladares.

ídmo. Sr. .D irector general de Sanidad.

PRO G RA M A » Q U E  S E  C IT A

Tem a i. °  t ito io g fa  hemática normal 
del hombre.— Hem atología aviar.

Tém a 3 .0 Citopatología de la sangre, 
hum ana. . / ' «

Tem a 3’.° Técnicas hem atológicas de$j 
aplicación al diagnóstico parasitológico./
• Tém a 4.a Im portancia diagnóstica y 

técnica de Jas  punciones medula^* v esr 
plénicd.— M ielogram as.

Tem a 5.°- Plasm odios de las aves y  
de . los monos, como base dé estudio ex
perim ental'del pafludismo humano.

Terna 6.° Hematozoariós del género 
Flasm odium , causantes del paludismo hu
m ano.-^Sistem ática y biología en general 
de estos parásitos. ^
, Tem a 7 .0 Caracteres morfológicos di
ferenciales de las distintas especies de

plasmodios humanos, en su ciclo esquizogónico. 

Tem a 8." Morfología* v biología de los 
plasmodios humanos en las diversa? la
ses de su ciclo esporogóniep.— Métodos 
de estudio en el vector intermediario.

Tem a 9 .0 Historia v distribución geo
gráfica del paludismo en el mundo 

T em a 10. El paludismo én España, 
norte de Africa y territorios españoles del 
Golfo de Guinea.

T enia 11 . Patogenia y anatom ía pa
tológica, del paludismo.

Tem a 12. El paludismo, desde el pun
to de vista clínico.— Diagnóstico diferen- 
cíail. : . T

T em a 13. Fiebre hemoglobinúriea. /
Tem a 14. . Tratam iento del paludismo

por la quinina v -§us derivados.
Tem a 15. Tratam ieato del paludismo

por los medicamentos sintéticos.
Tem a 16. L a  medicación combinada

en eil tratamiento del paludismo.
T em a 17. Características y tratam ien

to del paludismo err la infancia.
/Tem a 18. Comprobación d e ‘ la efica*

cía de los medicamentos antipalúdicos.
Teiría 19. G eografía física v meteoro

lógica en relación con la epidemiología 
del paludismo.
. Tem a 20. E^leme-ntos básicos ,cle la 

, epidemiología del paludismo.
Tem a 21. Estudio epidemiológico de" 

una zona de endemia palúdica.
Tem a 22. Sistem ática v biología de 

los mosquitos transm isores del paliídis.. . 
m o.—Diferencia con otras especies afines 

Tem a 23. - Estudio del Anopheles ma~ 
culipennis»-^§u  biología y variedades en 
relacióñ cón el paludismo en nuestro 
paí*.

Tem a 24. E s p e c ia  anotalinas distin
tas ‘del A. m aculipennis . -encontradas en 
E sp añ a.— Su distribución geográfica.

Tem a 25. Condiciones y técnica para 
la captura, mantenimiento y estudio de 
los culícidos de ipterés médico. 

yTem a 26. Sistem ática „ y descripción 
de los dípteros transm isores en territou. 
rio español de ilas er fermedades del hom
bre. v

Terna 27. Bases de la profilaxisv anti- 
palúdica en España. ;

Tem a 28. Profilaxis del paludismo en 
función de los vectores de esta enfe¿.
medad. * \

T em a 29.. Profilaxis del paludismo "en 
relación con él hombreu 

Tem a 30. Estadística y ' dem ografía
con referencia al paludismo. ✓•'

T em a 3 1 . Organización de los servi
cios antipalúdicos en . España. — El D is
pensario Antipfllúdico. /  |

T e m a '32. E l paludismo como agente 
terapéutico.—Técnicasvde elección ‘de se  ̂
m illas e inoculación.

Tem a 33. Descripción d e l  género 
Le/.9h?»an?a.^Epidemioilogía de las leish- 
m aniosis m editerráneas.
; T em a 34. Diagnóstico y tratarryento
de las leishm aniosis mediterráneas.

Tem a 35. Descripción del género T ry . 
patiosoma. — Epidem iología y profilaxis 
de la  tripanosomiasis producidas por el 
7Y  gci w  bien se.

Tem a 36. Diagnóstico . etiplógi.co, clí
nica y tratamiento de la tripanosom iasis 
debida al 1\  ga^ibiense.

Tem a 37. DéSeripCión del gérfcro S p u 
ro cháeta.'— Estudio  parasitológico y  clínL

co de la fiebre recurrente hispano afri
cana.

Tem a 38. Descripción de* los géneros 
Ancylostonia  y S e c u t a r .— Estudio parasi
tológico y clínico de las anquilostomia- 
sis.— Epidemiología' v profilaxis de estas 
enfermedades.

Tem a 39. Descripción del género E n . 
hunueba.— Diagnóstico etiológico, clínica 
y tratamiento' de la disentería amebiana*

Tem a 40. Descripción de las m icrob
ian as- Kcmáticas existentes én la Guinea 
Española. — Estudio de, su ‘'biología y 
diagnóstico.'.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 9 de noviembre de 1945 por 
la que se concede la libertad condicional

 a cuarenta y nueve penados .

limo. Sr. a V istas-'las propuestas/for
muladas para la aplicación *.dél .beneficio 
de 'libertad condicional establecido p ir  
las Leyes de 4 de junio de 1940, i . u de 
abril de 1941, " 16 de octubre de 1942,»' 
13 de marzo de 1Q43, en relación con el 

.Decreto* de 9 de jun io ’ de 1939, -a pro
puesta del Patronato Central para la 

. Redención de las Penas ¡por el T rabajo  
y previo acuerdo del Consejo de, Minis*

• tros, •
'S u  Excelencia el Je fe  del Estado, que 

Dio-s guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de libertad condicional, 
con la liberación definitiva d^l destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la pre
sente 'Orden :

De la Prisión 'C en tra l de San M iguel, 
de los R e y e s: Angel López C añada.

De lá «Prisión Provirícial de A lm ería :
, Jo sé  Escám ez Ruiz, Víctor C alaza Lo

grando; Antonio Rubio Salas.

De la Prisión Provincial de Ciudad. 
R e a l: Gabriel González Muñoz, Francis
co Gbnzález Fernández, Juan  dé D ios 
González Domínguez, Ni.casio C antero 
Alm odóvar.

Dé la Prisión C elular de V alen cia : 
Antonio Áraicil G arcía, Vicente (Ferrero 
So^er, José  Ortiz Bafión, Ángel V eláz- 
quez Rodríguez, Bernardino Marín C un
d idlos, Roberto Hernández 'C^tévez, Jo 
sé Benavent Mocho, José Ballesteé G a- 
llart, Antonio Rodríguez Gómez, J o s é '  
C rivillas R iu s, Vicente Climfcnt BaLxau- 
li, Francisco  Sem per Guillem ot, Jo s é *  
Súñer Perepérez, Jo sé .S o r ia n o  Servent, 
F ran cisca  González López, Jo sé  Gonzá
lez M agraner, Fernando M ascarell Re- 1 
d'al, Santiago Guem es Navarrete-, F ran 
cisco M asera Pérez, C ristóbal M oyano

• Atiza, . D a n i e l -  Sáez Montó, Joaquín 
Lluch C ivera, Jo sé  S illa  Esteve, «Félix*
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Diago Pavía, Bautista Sánchez (López, 
Félix  iLamaza Sánchez, Ernesto Rosado 
Holgado, Conrado Ruiz Clavijo, José 
Ruiz Tom ás, José Gardo .Cantero, (Fraa- 
cisco Miravalles Jiménez.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Guadalupe iLorenzo Calderón, Jacinto 
Molina (Fernández, Nicolás Navas Bar
gueño.

De la Prisión Provincial de Tarrago
n a : Juan Gesaii Tous.

Del Destacamento Penal de Colme
nar Viejo1: Juan Requena Reyes.

Del Destacamento Penal de Chozas 
'd e  l*a S ierra : Bonifacio Sartis García.

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muros, El Escorial: Luis Felipe Vecina.

p eí Destacamento Penal de Valde- 
m anco: Mariano Gómez Gómez, Pedro 
Solera Moníalvo, Juan Ruiz Valenzuela.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos anos.

Madrid, 9 de noviembre de 1945.

F E R N A N D E Z -C U E ST A  

Jlm o. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 9 de noviembre de 1945 
por la que se jubila al Director del 
Cuerpo de Prisiones don Angel Lle
nin González.

• limo. S r . : De acuerdo con la propues
ta formulada por V . I. como consecuen
cia de expedíante instruido al efecto, dé 
conformidad con: lo prevenido en el ar
tículo cuarto del Decreto de este. D e
partamento, fecha P7 de septiembre de 
1940, y previo acuerdo de Consejo dé 
[Ministros,

E^te Ministerio ha tenido a  bien de* 
clarar, jubhado a dop Angel JJen in  Gon
zález, Director del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 14.400 pesetas, con 
el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda. /

L o  digo a V . I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a  V* I. muchos años.: 
Madrid, 9 de noviembre de 1945.

FE R N A N D E Z -C U E ST A  

lim o. S r. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 13 de noviembre de 1945 por 
la que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a Valentín Sánchez 
Fernández.

•Excmo. S r/ : V isto el expediente in
coado, con el número 419, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a  instancia 
ele Valentín Sánchez Fernández, casa* 
do, con domicilio en Linares (Jaén), 
paSeo de Linarejos, núm. 40, de profe

sión Contable, en solicitud de «los bene. 
ficios del Decretó de 22 de mayo de 
1943, para ejercer libremente cualquier 
oficio o profesión y ejercer el Comercio 
o la Industria)),

Este Ministerio ha d isPuest°> de 
acuerdo con la propuesta formulada (por 
la Comisión de Penas Accesorias:

Que se remitan los efectos de la pena 
accesorja impuesta a Valentín Sánchez 
Fernández, en cuanto supongan impe
dimento para el ejercicio privado de una 
profesión u oficio. *

Lo que digo a V. E . para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid', 13 de noviembre de 1945.

FIE R N A N D E Z-C U E ST A

Excmo. .Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D EN  de 13 de noviembre de 1945 por 
la que se remiten los efectos , de la 
pena accesoria impuesta a  don Jaim e  
Serret  V ilalta. 

Excmo. Sr..: Visto el expediente in
coado con el qúnfero 462 por la Comi
sión de Penas Accesorias a instancia de 
don Jaim e Serret Vilalta, soltero, con., 
domicilio en la villa de Bellver de Cer- 
deña (iLérida), barrio de Oliá, de pro
f e  s i ó n Recaudador de Arbitrios del 
Ayuntamiento <}e Bellver, en solicitud 
de «la remisión de mi inhabilitación par 
ra ejercer mi profesión de Recaudador 
de Arbitrios del Ayuntamiento de Bell
ver)),

Este  Ministerio ha dispuesto, d e t 
acuerdo con la propuesta formulada por 
la Comisión de Penas. Accesorias: 

i.°  Que se desestime la petición de
ducida por el solicitante de su rehabili
tación para ejercer el cargo de Recau
dador de Arbitrios del Ayuntamiento de 
Bellver, por taita de precepto le¿al que 
autorice la concesión de este beneficio.

2.0 Que se remitan los efectos de la 
pena accesoria impuesta a  don Jaim e 
Serret Vilalta en cuanto supongan im
pedimento para el ejercicio de una pro
fesión u*oficio por parte del interesado.

Lo que digo a V. E . para su conocr 
miento y demás efectos.

Dio£ guarde a V. E.' mucho9 afíos. 
Madrid, .13 de noviembre de 1945.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

Excmo. Sr. Presidente de la  Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 14 de noviembre de 1945 
por la que se  concede la excedencia 
forzosa a don Celestino Galán Gómez, 
Fiscal Comarcal de Montánchez.

limo. Sr. : Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don- Celestino Galán 
Gómez, Fiscal Comarcal, con destino en 
Montánchez (Cáceres), en súplica de que 
se lie declare en situación de excedencia 
forzosa en el expresado cargo, por incoiru. 
patibilidad con el de Juez Comarcal de 
1? misma localidad, para el que ha sido 
nombrado por’ Orden de 29 de septiem
bre último,

.Este Ministerio, teniendo en cuenta 5o 

dispuesto en el párrafo último del artfcu-' 
lo 34  del Decreto orgánico d e .5 c ju«- 
lio del corriente año,, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condiciones 
que en. el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. I', para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1945.— * 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 15 de noviembre de 1945 por 
l a ue se concede la excedencia volun
taria a l  Secretario del Juzgado Comarcal 

 de Cuevas de Almanzora, don Mi
guel Mulero González.

limo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7 y 39 dél De, 
ereto orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal, de 23 de diciembre 
de 1944,

.Este Ministerio ha acordado declarar 
a  don Miguel Mulero González, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de Cuevas de 
A lm an^ra, en situación de excedencia 
voluntaria. ■ ^

Lo comunico a  V . I. 'para su conoci
miento y demás efectos. %

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1945. —» 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia. 1

O R D EN  de 15 de noviembre de 1945 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado Comar
cal de Puerto-Real, don Ramón García  
Rodrigo Bena Nocedal.

limo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7 y 39 del De
creto orgánico dél Secretariado de la 
Justicia Municipal, de 23 do diciembre 
de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a  don Ramón García-Rodrigo Bena No-
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cecial, Secretario del Juzgado Comarcal 
de Puerto-Real, en situación de exceden
cia voluntaria.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I '. . muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1945.— 

P. 13., L  de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 15 de noviembre de 1945 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado Comarcal 
d e Santa Fe, don Antonio Arenas 
Delgado.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en: los artículos 7 y 39 del De
creto orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal, de 23 de diciembre 
de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Antonio Arenas Delgado, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de Santa Fe, 
en situación de excedencia voluntaria.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. .

Dios guarde a V: I. muchos años.

 Madrid, 15 de noviembre de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui;

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RDEN  de 15 de noviembre de 1945 
por la que se concede la excedencia 
forzosa al Juez Comarcal de Brihuega  
don Juan Alberti de la Torre.

limo. Sr. : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Juan Alberti 
de la Torre, Juez Comarcal de segunda 
categoría, con destino en Brihuega, en 
suplica de que se le decláre en situación 
de excedencia forzosa en el expresado car
go, por incompatibilidad con el de Fiscal 
en ebJuzgado Municipal de Canillas, para 
el que ha sido nombrado por Orden de 
29 de septiembre último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del articu
le (>3 del Decreto orgánico de 24 de mayo 
del corriente año, ha tenido a  bien con
ceder a dicho interesado la excedencia 
forzosa solicitada, en las condiciones que 
en el referidó precepto se establecen. .

Lo, que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a  V. I. muchos años. 

Madrid, 15 de noviembre de 1945*.—  
P. D., Arcenegui.

.limo,. - Sr,. Director general de Justicia.

O RD EN  de 15 de noviembre de  1945 
por la que se concede la excedencia 
forzosa al Juez Comarcal de Ontenien
te don Enrique Fernández Gómez.

limo. Sr. : Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Enrique Fer
nández Gómez, Juez Comarcal de tercera 
categoría, con dastino* en Onteniente, en 
súplica de que se le declare en situación 
de excedencia forzosa en el expresado 
cargo, por incompatibilidad con' el de Se
cretario del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Estepona, ' .

Este Ministerio, teniendo °n cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del artícu
lo 63 del Decreto orgánico de 24 de mayo 
del corriente año, ha tenido a bien con
ceder a dicho interesado la excedencia 
forzosa solicitada en las condiciones que 
en el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su.co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 15 de noviembre de 1945 
por la que se concede la excedencia 
 forzosa, al Juez Comarcal de Luque don 
Félix Sáez y Sáenz Díez.

limo. Sr. : Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Félix Sáez y 
Sáenz-Díez, Juez Comarcal de tercera 
categoría, con destino en Luque (Córdo
ba), en súplica de que se le declare en 

.situación de excedencia forzosa en el ex
presado cargo, por incompatibilidad con 
el de Secretario del Juzgado Municipal 
número 1 de Sevilla,-

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del artícu
lo 63 del Decreto orgánico de 24 de mayo 
del corriente año, ha tenido a bien con. 
ced erla  dicho interesado la excedencia 
forzosa solicitada, en las condiciones que 
en el referido precepto, se establecen.

Lo que comunico a ’ V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. *' 
Madrid, 15 de noviembre de 1945.— 

P D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 15 de noviembre de 1945 
por la que se concede la excedencia 
forzosa al Ju ez  Comarcal de Calamonte 
don Francisco Rubio Arcos.

limo. S r . : Vista, la instancia que eleva 
a este Departamento don Francisco Rubio 
Arcos, Juez Comarcal de tercera catego-  
ría, con destino en Calamonte (Badajoz), 
en súpljca de que se le decláre en situa

ción de excedencia forzosa en el expresa
do cargo, por incompatibilidad con el de 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de Jerez de los Caballeros,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del <ártícu« 

. (>3 del Decreto orgánico de 24 de mayo 
del corriente año, ha tenido a bien con
ceder a dicho interesado la excedencia 
forzosa solicitada, en las condiciones que 
en el referido precepto «Je establecen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1945.—» 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 15 de noviembre de 1945 
por la que se concede la excedencia 
forzosa al Juez Comarcal de Medina de 
 Rioseco don Antonio Ricote R iofrío .

Iímo. Sr. : Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Antonio Ricote 
Ríofrío,' Juez Comarcal de tercera cate
goría, con destino en Medina de Rioseco, 
en súplica de que se le declare en situa
ción de excedencia forzosa en el expre
sado cargo, pbr incompatibilidad con el 
de Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Villalón de 
Campos,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del artícu- ' 
ro 63 del Decreto orgánico de 24 de mayo 
del corriente año, ha tenido a  bien con
ceder a dicho interesado la excedencia 
forzosa solicitada, en las condiciones que 
en el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1945.—- 

P. D., I. de Arcenegui.

limo., Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 15 de noviembre de 1945 
por la que se concede la excedencia 
forzosa al Juez Comarcal de San R a
fael don Angel Alonso de Prado P e
ñarrubia.

limo. S r . : Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Angelí Alonso 
de Prado Peñarrubia, Juez Comarcal de 
tercera categoría, con destino en San R a
fael (Segovia), en súplica de que se le 
declare en situación de excedencia forzo
sa en el expresado cargo, por incompa
tibilidad con el de Juez <Je Primera Ins- 
tanciá e Instrucción de Grazalema, 1 

Este Ministerio, teniendo ém cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del artícu-
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lo 63 del Decreto orgánico de 24 de mayo 
del 'comente año, ha tenido a bien con. 
ceder a dicho interesado lá excedencia 
forzosa solicitada, en las condiciones que 
en el referido precepto se establecen.

Lo que. comunico a V. I. para^u co
nocí miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 15 de noviembre de .1945.— 
P. D., 1. de Arcenegui.

l'ítiü. Sr. Director general de Justicia'.

O R D E N  de 15 de noviembre d e  1 9 4 5  
por la q u e  s e  concede la excedencia 
forzosa al juez  Comarcal de Cebreros 
don Carlos M a r í a  B r u  y  L ó p e z .

limo. Sr. : Vista la instancia que ele'*a 
a esta Departamento don ('arlo* Marín 
Brij y López, Juez Comarcal de tercera 
categoría,. cun. destino en Cebren»s ( Avi
la), eiv súplica de que se le d^c are fr.o 
situación de excedencia forzosa ?n el ex 
presado cargo, por incompatibilidad con 
el de Procurador de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Ma-l’ 10.

Este. Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último deí articu
le* 63 del Decreto orgánico de 24 de mayo 
del corriente año, lia tenido a bien con
ceder a 'dicho interesado, la excedencia 
forzosa solicitada, én las .condiciones que 
en el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. ). para su co
nocimiento y demás efectos. .

Dios guarde a V. 1. muchos años1. 1 

Madrid, 15 de noviembre de 1945.^-- 
P. D., I. de Arcenegui. .. '

Ilvno. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 15  d e  noviembre de 19 4 5  
por la que se concede la excedencia 
forzosa al Juez Comarcal de Alba de 
Tormes don Antonio Infante y de Sán
chez-Ortiz.

limo. Sr. : Vista la instancia que. eleva 
a este Departamento don Antonio In
fante y de Sánehez-Orti?, Juez Comarcal 
de segunda categoría, . con \destino en 
Alba de Tormes, en súplica de que se 
le declare en situación de excedencia for„ 
zosa en el expresado cargo, por incom
patibilidad con él de Secretario judicial 
cíe Monforte de Lemos,

Éstd Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del artícu
lo 63 del Decreto ofgánico de 24 de mayo 
deí corriente año, ha tenido a bien con
ceder a dicho interesado La excedencia 
forzosa solicitada; en las condicione., que 
en el referido'precepto sre establecen.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a* V. i. muchos años.
M adrid, 15 de noviembre de 1943.—

P D., 1. de Arcenegui.

, ílmo. Sr. Director general .de Justicia.

O RD EN  de 15 de noviembre de 1945 
por la que se concede la excedencia 

forzosa al Juez Comarcal de La Ba

ñeza don Pablo Moreno Gonzalo.

Mmo. Sr. : Vista la instancia, que eleva 
a este Departamento don Pablo ^Moreno 
Gonzalo, Juez Comarcal de tercera cate» 
gorín, con destino en La Bañeza, en sú
plica de que se le declare en situación 
de excedencia forzosa en el expresado 
eargt), por incompatibilidad con el de Se
cretario del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Olmedo,

Este'Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del artícu- 
U* 63 del Decreto orgánico de 24.de mayo 
del corriente año, ha tenido a bien con
ceder a dicho interesado la «-xcedenciíú 
forzosa solicitada, en las condiciones que 
en el referido precepto se* establecen.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento v demás efectos.

Dios? guárde a V. L muchos años. 

Madrid, 13 de noviembre de 1-945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

ílmo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 1 5  de noviembre d e  19 4 5  

por la que se concede la excedencia 

forzosa al Juez Comarcal de Almendra

le jo  d o n  Francisco José Trigo Contre

r a s .

limo. Sr. : Vista la instancia que eleva 
a estq Detpartamentu don Francisco José 
Trigo Contreras, Juez Comarcal de ter
cera categoría, 'con destinó en Almendra- 
lejo (Badajoz), en súplica de qu£ se le 
declare en situación de excedencia forzo
sa, por incompatibilidad con el de Fis* 
cal Municipal de Badajoz, para el que ha 
sido nombrada por Orden de 29 de sep
tiembre último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del artícu
lo 63 del Decreto orgánico de 24 de mayo 
del corriente año, ha tenido a bien con
ceder a dicho interesado la' excedencia 
fdrzosfe solicitada* en las condicione^ que 
en el referido precepto se establecen’.

L q que comunico, a V. I. para su co
nocimiento y Semás -efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años; 

Madrid, 15 de novierñbre de 194.5.*̂ —
 P. D., 1; db Arcenegui.1

ílmo. Sr. Director . general de-

O RDEN  de 15 de noviembre de 1945 
por la que se concede la excedencia 
forzosa ai Fiscal Comarcal d e  Olmedo 
don Pedro Redondo Gómez.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Pedro Eedon-o 
Gómez, Fiscal Comarcal, con destino en 
Olmedo (Valladolid), en súplica d e 'q u e ' 
se le declare en situación de excedencia 
forzosa solicitada, en las condiciones que 
paiibibdad con el de Juez Comarcal de 
Béjar, para el que ha sido nombrado por 
Orden de 29 de septiembre último,

Este Ministerio, Teniendo en "cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del artícu
lo 34 del Decreto orgánico de 5 de julio 
del corriente año, ha tenido a bien con
ceder a dicho interesado la excedencia 
forzosa solicitada, en las condiciones que' 
cr. el referido precepto se establecen.

Lo quo comunico a V. 1. para su co
nocimiento v demás e f e c t o s .  

. Dios guarde a V. I. muchos nñós. 
Madrid, 15 de noviembre de ’ 1943.-— 

P D., I. de Arcenegui.

linio. Sr. Director general de Justicia. '

O RD EN  de 15 de noviembre de 1945 
por la que se  concede la  excedencia 
forzosa al Fiscal Comarcal don Pedro 
Ignacio de Zorrozúa Escudero .

llino. Sr. : Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Pedro Ignacio 
d e  /'orrozúa Escudero, Fiscal Corftarcal, 
con destino en Bilbao, en súplica de que 
se le declare,en situación de excedencia 
forzosa en el expresado cargo, por in« 
compatibilidad con ef de Juez Comarcal 
de Portugaleíe, para'el que ha sido nom.  ̂
brpdo por Orden de 29 de septiembre 
último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del artícu

l o  34 detl Decreto orgánico de 5 de julio 
del corriente año, lia tenido a bien con
ceder a dicho interesado la excedencia 
forzosa solicitada, en las condiciones que 
en el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a V'. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a ñ o s., 
Madrid,* 15 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui. 

ílmo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 15 de noviembre de 1945 
por la que se concede la excedencia 
forzosa al Fiscal Municipal don Ricar- 

d o  O r t i  M a r t í .

♦ limo, Sr. : Vista la instancia que eleya 
r este Departamento don .IjflRardo, Orti 
Martí, Fiscal M unicipal'de tercera cate
goría, con destino en Mórella, en súplica



B. O. del E.— Núm. 339 5 diciembre 1945 3351

dé que se le declare en situación de ex. ' 
.cedencia forzosa en el expresado cargo,

' por incompatibilidad con el de Juez Cb- 
 ̂ marca! d e «la misma localidad, para el 

que ha sido nombrado, por Orden de 
• 2Cj de septiembre, último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del /¿rtícu- 
¿o 34 dél Decreto orgánico de 5 de julio 
del corriente año, ha tenido a bien con
ceder * a dicho interesado la, excedencia 
forzosa solicitada, en las condiciones que 
en 'él referido pr^'epto se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su co. 
nocimiento y demás efectos.- 
' Dios guarde a V. I. rAchos años.

Madrid, 15 de ftoviembre' de 1945;^— 
P; D., 1, de Are^rvegui.

limo. Sr.' Director general de JusPieía.

ORDEN de 1 5 de noviembre de 1945 
por la que se concede la excedencia 
forzosa al Fiscal Mu nicipál de Orihuela

 don Luis Leant e  Lapozarán.

 l'lmo. Sr. : Vista la instancia que eleva 
a este Departamento5 don Lu|s Leañte 
Lapazarán, Fiscal Muhicipal de tercera 
categoría, con destino en Orihuela, en 

v súplica de que se le declare, -én situación 
1 'de excedencia forzosa en el expresado 

cargo, por incompatibilidad con el de Juez 
Comarcal de Fortuna, para el que ha 
sido nombrado ppr Orden* de 29 de sép-

**<tierr\bre último,
. Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del artícu- 

Jo  34 deil Decreto, orgánico de 5 #de Julio' 
del corriente año, ha tenido a bien, coa,

. ceder a dicho interesado la excedencia 
forzosa solicitada, en las condicionas qué 
en el deferido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento ;.v demás, efectos. 1 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1945.— ,. 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director* general de Justicia.

 ORDEN de 15 de noviembre de 1945 
por l a qu e se concede la excedencia 
forzosa al Fiscal Municipal de R iaza 
don Francisco I ñiguez Celestino.

limo. Sr. : Vista-la instancia que eleva 
J  sí este  ̂Departamento don Francisco ,Iftí- 

•gpez -Qelestino, Fiscalv Municipal de ter
cera categoría, ĉon destino en Ria2á (Se* 

^govia), e if ¿úplica de q u e 'se  le declare 
en situación de excedencia fórzosa en 4) 
expresado^cargo, por incompatibilidad con 
‘el de Juez Comarcal de Canalejas, para 
V que h^Lsidó nombrado por Orden de 

. 29 de septiembre último,
Este Ministerio, teniendo «en cuenta Jo

y ’ • '

dispuesto en el párrafo último del artícu
lo 34 del Decreto orgánico de 5 de julio 
del corriente-año, ha tenido a b?en con
ceder a dicho interesado La excedencia 
forzosa solicitada, en las condiciones, que,, 
en' el referido precepto se establecen. 

f Lo que comunico a V. I. para su co» 
#nocimiento y demás efectos.

Diqs guarde a V. 1. muchos años.
. Madrid, >5 de noviembre de 1945.— 
í\ D., I. de Arcenegui. *

Ilrno. Sr. Director .general de Justicia.

O R D E N ES de 22 de noviembre de 1945 
por las que se concede la excedencia 
forzosa a los Fiscales Municipales que 
se mencionan de los Juzgados que se 
citan.

Ilrno. Sr. : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Felipe Stam- 
pa Irueste, Fiscal Municipal de segunda 
categoría, co<n destino en Madrid, en los 
Juzgados números 1, 4 y  1 1 ,  en. súplica 
de que se le declame en situación de ex
cedencia forzosa en »el expresado . cargo 
por .incompatibilidad con el de ‘Juez de . 
Primera Instancia e Instrucción de Pue
bla de xSanabria, nombrado por Orden 
de 4 de agosto último,

E9te Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del artícu
lo 34 del Decretó orgánico de 5 d e * ju - , 
lio del corriente año, ha jenido á bien 
conceder, a dicho interesado la exceden- ~ 
d a  forzosa solicitada, en Jas  condiciones 
que en él referido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. I. pára su ccj- 
noclmiento y demás e fe c tú a  . '

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 2̂ 2 de noviembre, de *945. — 
P. D., I. ‘de Arcenegui.

Jlm o. Sr. Director general de Justicia.

v 1 — ...........Y—

limo. S r . : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Juán Gar
cía Pérez,' Fiscal ' Municipal de tercera 
categoría, con destino en Soria, en jú- 
plica de que se le declare en situación
de excedencia-4?r*osa en ‘ ^ expresado
cargo por incompatibilidad con el de 
Juez Comarcal, de Valoria la-Buena, para 

v*é’l que ha fcido nombrado por'Orden de 
29, de septiembre último,

Este Ministerio,-teniendo en cuenta, lo 
dispuesto en el párrafo último del artícu
lo 34 deil Decreto orgánico de 5 de julio , 
del corriente año, ha tenido n bien con
ceder a dicho interesado ia excedencia 
•forzosa solicitada, en las condiciones que 
en el- ¡referido \ precepto se establecen.

. \  • ■

¡ Lo que comunica a V. I. para su eo- 
(íocimiey'to y demás* efectos. 4

Dios guarde a V. I. muchos, años, 

Madrid, 22 de noviembre de 1945*-—
P. D .,‘ I. de Arcenegui.

limo. Sr. ' Director * genéral, de Justicia.

limo. Sr. : Vista la instancia que ele.
. va a este Departamento don Ramón An

gulo Martínez, Ejsca! Municipal de ter
cera categoría, con destino en Villarcayo \ 
(Burgos), en súplica de que se le declare 
en*situación de excedehci-aNforzosa en eil 
expresado cargo por incompatibilidad con * 
el de Juez', Comarcal de Santuroe (Or- 
tuella), para, e) que ha sido nombrado,, 
por Orden de 29 de sep-tiémbre último, ‘ 

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del^ar- 
tíqulo 34 del Decreto orgánico/de* 5 de • 
ju/llp del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condiciones 
que en el referido precepto se establecejj.

Lo que comunico a V. L  “para su co- 
nocimientov y demás éfectos\ >
’ Dios guarde a V. 1 v  mucÉbs años. 

v Madrid, *23 de ' noviembre de 1945.—
P. D., I. de Arcenegui.^

■ limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Vista la instancia que ele-, 
va a este Departamento.don Juan A gulló ' 
Soler, Fiscal Municipal de segunda ca
tegoría, con destino en Aránjuez, en sú
plica de que se le declare en situación 
de excedencia forzosa en el exprsado car-i 
go por incompatibilidad con el d e ‘Juez 
Comarcal de Villaluenga, para el qué ha 
sido nombrado por Orden de 29 de sep
tiembre último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto ̂ orgánico de'5 de ju- 
Hio del comente año, ha 'tenido a bien 
conceder a dicho interesado la. excedencia 
forzosa solicitada, xen las condiciones que 
en*el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. I. para s& co
nocimiento y demás efectos. '

*Dips guárdela V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1945.-—

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general efe Justicia.

* limo. S r . : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Manuel 
Cerdá Cerdá, Fiscal Municipal de tc<r- 

- cera categoría, con destino en Elche, en 
súplica Je que se Je declare en situa- 

• ción* do excedencia forzos- en el expre
sado cargo por incompatibilidad con el 
de Juez Comarcal dé Altea para el que
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ha sido nombrado por Orden de 29 de 
septiembre último,

Este Ministerio, teniendo én cuenta 
lo  dispuesto en el párrafo último del ar-‘ 
tículo 34 del Decreto orgánico, de 5 de 
julio del corriente ano, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condicio
nes que en el referido precepto se esta
blecen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y <jemás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arc€*negui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. tS r .: V ista la''instancia que ele
va a este Departamento don Luis Luna 
Rulz, Fiscal Municipal de tercera ca
tegoría, con destino en Torredelcampo 
(Jaén), en súplica de que se le declare 
en situación de excedencia forzosa en 
el expresado cargo por incompatibilidad 
con el da Juez Comarcal de Castillo de 
Locubín para el que ha sido nombrado 
por Orden dé 29- de septiembre último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el párrafo último <lel ar
tículo 34 del Decreto orgánico, de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a  dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condicio
nes que en el referido precepto.se esta
blecen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 

P. D ., I. de Arconegui.

limo. Sr. Director general da. Justicia.

limo. S r . : V ista/la  instancia que ele
va  a este Departamento don Mariano 
Fernández Ulibarri, Fiscal Municipal de 
tercera categoría, con destino en Alme
ría, en súplica de que se le declaré en 
situación de excedencia forzosa en el ex
presado cargo por incompatibilidad con 
el de Juez Comarcal de Huércal (Almo
fía)-, para el que ha sido nombrado por 
Orden de 29 de septiembre último^

Este Ministerio, ̂ .teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto orgánico, de 5 de 
julio* del corriente año, ha tenido a bien 
conceder, a  dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condicio
nes que en el referido precepto se esta
blecen.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y  demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1945.—  

P . D ., I. de Arconegui. 
lim o. Sr. Director general de Justicia.

I lmo. S r . : Vista la instancia que  ele
va a  este Departamento don Antonio 
Arjona de la Rosa, Fiscal Municipal de 
tercera categoría, con destino en Archi- 
dona (M álaga), en súplica de que se le 
declare en situación de excedencia for
zosa en el expresado cargo por incom
patibilidad con el ele.Juez Comarca] de 
la misma localidad, para el que ha sido 
nombrado por Orden de 29 de septiem
bre último,

E ste  Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto orgánico, de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condicio. 
nes quo en el referido precepto se esta
blecen. a

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 

f\  D., I. de Arconegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : V ista la  instancia quo ele. 
va a 'este  Departamento don Tom ás Iz
quierdo Barrios, Fiscal Municipal de* 
tercera categoría, con destino en Taco- 
ronte, en súplica de que se lo declare 
en situación de excedencia forzosa en el 
expresado cargo por incompatibilidad 
cor el de Juoz Comarcal de Icod para 
el que ha sido, nombrado por- Orden 
dé 29 de septiembre último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto orgánico, de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condicio- 
néo que en el referido precepto se esta
blecen.

Lo que comunico* a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.J 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1945?— 

P. D ., I. de Arconegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : V ista la instancia que ele
va a  este Departamento don Fernando 
de Sqpúlveda Courjtoy, Fiscal Municipal 
de tercera categpría, con destino en Al
cázar de San Juan, en súplica de que se 
le declare en situación de excedencia for
zosa en eÜ expresado cargo por incompa
tibilidad con el de Juez Comarcal de E s
calona, para el que ha sido nombrado 
por Orden de  ̂29 de septiembre último, 

pste Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto , en el párrafo último dél ar
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a  bien

conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condicio. 
nes que en el referido precepto se esta
blecen ,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr.. Director general de Justicia.

limo. S r . : V ista la instancia que ele. 
va a  este Departamento don Rafael Ro. 
dríguez Doncel, Fiscal Municipal de ter
cera categoría, con destino en Aranda 
de Duero, en súplica,de qué se le decía, 
re en situación de excedencia forzosa 
en el expresado cargo por incompatibili. 
dad con el de Juez Comarcal de Miran
da de Ebro, para el que ha sido nom. 
brado por Orden de 29 de septiembre 
último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el . párrafo último deíl ar
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio del"corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condiciones 
que en el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a  V. I, para su co. 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año?.
Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 

P. D., 1. de Arcenegui. 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS .

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando a don José Caturla White la 
subasta de las obras de saneamiento de 
Bogarra (Albacete).

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la súbasta de las obras 
de saneamiento de Bogarra (Albacete), 
á don José Caturla White, que se conv 
promete a ejecutarlas por la  cantidad 
fie 145.545,30 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata cíe 158.201,41 pese
tas, y con arreglo a. las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro, lo digo a V. S . para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condicionas par
ticulares y económicas. . *

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1945.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
goñor Ordenador Central de Pagos.


